
Año CCXLV.—Núm. 180________ Viernes 29 Junio 1906 T om o  I I .—Pág. 1265

S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado de los documentos que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la suspensión del Secretario y cinco Concejales del Ayuntamiento de Vega de Valcarce (León).

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden excitando á los herederos de D. Manuel|Fernán- dez y González para que en el término de un año reimpriman laŝ  obras de su propiedad que se determinan.Otras disponiendo se anuncie á traslación una Cátedra de Matemáticas, vacante en el Instituto de Cádiz, y otra de Historia Natural, en el de Huelva.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se realicen por administración las obras del camino vecinal de Maño al kilómetro 2 de la carretera de Puebla de Corrobedo (Coruña).

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Enjuiciamiento civil (continuación).'

Ministerio de Hacienda:
Rectificación á las modificaciones del texto, tarifas y repertorio del Arancel, publicado en la Ga c e t a  de ayer.

Administración central4.
H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Relación d e  los individuos que han sido nombrados para los cargos que se expresan á propuesta del Ministerio de la Guerra.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría* — Arreglo escolar p r o visional de la provincia de Lérida (conclusión).Anuncios excitando á los herederos de D. Manuel Fernández y González para que en el término de un año ’reimj priman las obras de su propiedad que se mencionan.Vacante de una Cátedra de Matemáticas en el Instituto de Cádiz, y otra de Historia Natural en el de Huelva.Convocando á las o p o s ito r a s  á Escuelas de niñas y párvulos, dotadas con 2.000 ó más pesetas, correspondientes á la convocatoria hecha en la  G a c e t a  de 1 .°  de Febrero de 1905, á fin de su b sa n a r  un error padecido en la adjudicación de plazas.

] F o m e n t o . — Tarifa especial núm. 2 , de pequeña velocidad, presentada á la aprobación de este Ministerio por la Compañía del ferrocarril Cantábrico.
Administración provincial:

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para contratar la ejecución de las obras de construcción de una caseta de pruebas para el ramo de Artillería.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicción^de Guerra.

Annncios y noticias ofioíalos:
Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .—Com^ pañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.— Compañía Arrendataria de Tabacos.—Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera de Portugal.—Sociedad minera Patrocinio.
Balances de Sociedades, publicados conforme a1 art. 15? d d  Código de comercio.
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal.—Compañía de Maderas.—Sun Insurance Office.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P arte no ofielal.

Anuncies, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo . — Pliego 45 de sentencias de la Sala segunda, tomo I del presente año.
Pliego 55 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso ;XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q . D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r .: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 5 del 
mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de 
licencia ilimitada del soldado que fué del 9.® regimiento 
m ontado de Artillería José Villajuano Ricart le ha 
gido expedido el de segunda reserva que le corres
ponde;

El Rky (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lado el pase extraviado, que fué expedido por el Coronel 
D. Arturo de Oliver y Copóns y Comandante D. F ran
cisco Flanell á favor del citado individuo, hijo de José 
y de Dolores, natural de Torelló (Barcelona), pertene
ciente al reemplazo de 1898.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1906.

LUQUESeñor ......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado áeste  Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 29 de 
Mayo último, que por haber sufrido extravío el pase 
de reserva activa y certificado de soltería del soldado 
Felipe Oltra Morell le ha sido expedido un duplicado 
de los mismos;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determ i
nación de Ja citada Autoridad, y  disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos por el C o rc e l  J>. Ildefonso Francés López y

Comandante D. Antonio Moran Peris á favor del cita
do individuo, y  cuyo pase fué registrado al folio 258.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1906. LUQUESeñor ......

Excmo. Sr.:, Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Gobernador m ilitar de Ceuta, en 28 de Mayo último, 
que por haber sufrido extravío el pase de licencia ili
mitada del soldado que fué del regimiento Infantería 
de Ceuta Francisco Amat Gutiérrez le ha sido expedido 
por duplicado;

El R e y  (Q, D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Cesáreo Ruiz Capilla y Comandante Don 
Francisco Soro á favor del citado individuo, y regis
trado al folio 9 con el núm. 652.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1906. LUQUESeñor .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Secretario y cinco Concejales del Ayuntamien
to de Vega de Valcarce, decretada por V. S. en 28 de 
Abril último, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
l í  de Mayo pasado, el siguiente dictamen:

«Eterno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
8 de lo& corrientes, el Consejo ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Secretario y cinco 
Concejales ^lel Ayuntamiento de Vega de Valcarce, de
cretada por el ¿Sobornador de León en 28 de Abril úl
timo.

Funda su acuerdo el Gobernador en que de la visita 
de inspección girada por un Delegado suyo se pudo 
deducir:

Que desde 1895 no se había hecho empadronamiento 
general ni rectificación en que la Caja de fondos es 
de madera; que los libros no se llevan debidamente, y i 
por ello no so pueden precisar los gastos y los ingre- j 
sos; que el Secretario es á la vez Oficial mayor .y Auxi- i

liar, percibiendo estos sueldos, así como gratificacio
nes y los gastos íntegros de material, siendo quien di
rige á su capricho el Ayuntamiento; que en el libro de 
gastos aparecen satisfechas 75 pesetas de un retrato  
de S. M., que no está colocado en el salón de sesio
nes, y que se reduce á una modesta oleografía; que tam 
bién aparecen entre los gastos imprevistos distintas 
cantidades para viajes á la capital, que varían de 75 á 
más de 100 pesetas, para servicios que no durarían un 
día; y para gastos de recomposición de fuentes se han 
satisfecho, en recibos que firma el portero, 500, 100 y 
176 pesetas, sin que la mayoría de los trabajos se ha
yan hecho más que por prestaciones personales; que en 
los repartos de consumos de 1904 á 1906 consta que no 
se hizo ninguna reclamación, cuando en la Sección de 
Cuentas del Gobierno se presentaron varios vecinos á 
decir que no se habían expuesto al público; que los ser
vicios se llevan en tal forma que de ellos no se enteran 
ni algunos de los propios Concejales; que no se inser
tan en el Boletín  los extractos trimestrales de las se
siones, ni se reparten hojas declaratorias del impuesto 
de cédulas, ni se forman listas para jurados, ni apare * 
cen acuerdos de distribución de fondos; que la higiene 
y policía rural y urbana están abandonadas, á pesar de 
tratarse de un municipio cuyo presupuesto anual as
ciende á unas 20.000 pesetas; que no se han rendido las 
cuentas de 1904 y 1905, ni existe el borrador de las an
teriores, ni balances mensuales, ni cuentas trim estra
les; y que se cometen arbitrariedades como la de no 
admitirse protestas en la elección última de Concejales 
del segundo colegio, que hubieron de llevarse á un 
acta notarial y han ocasionado la nulidad de aquellas 
elecciones, dictada por el Ministerio:

Ni los Concejales ni el Secretario alegaron ea su 
descargo razones ni hechos que desvirtuasen funda
mentalmente las deficiencias anotadas; y el Goberna
dor, en la fecha referida, acordó suspender en sus car
gos al citado funcionario y á los cinco Concejales, que 
procedían de elecciones anteriores á la última general.

La Sección correspondiente del Ministerio del digno 
cargo de V. E. entiende que procede confirmar la pro
videncia gubernativa:

Vistos los preceptos legales aplicables:
Considerando.
1.° Que ninguno de los hechos que sirven de funda

mentó á la suspensión acordada son de los que pueden 
legitimar medidas de esta índole, conforme á lo dis
puesta gn el art« 189 dg tey Muiricipal y doctrina ex-
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puesta por este Consejo, en cuanto á los Concejales se 
refiere:2.° Que esto no obsta para que, en vista de la ne
gligencia y abandono que revelan los cargos expresa
dos respecto á todos los individuos que componen el 
A y u n tam ie n to , siquiera sea menor para los que llevan 
menos tiempo formando parte del mismo, se aperciba 
á todos ellos al efecto de que en el más breve plazo 
normalicen la administración y servicios municipales, 
imponiéndoles sanciones más severas, conforme á lo 
dispuesto ea la ley Municipal, si no lo hicieren ó incu
rrieren en nuevas faltas:

3.° Que por lo que afecta al Secretario D. José Qui- 
roga, las inculpaciones revisten verdadera gravedad 
para estimar justa la suspensión, debiendo procederse 
seguidamente á instruir por separado el expediente de 
destitución, con arreglo á lo mandado en las disposi
ciones vigentes, procurando terminarlo brevemente 
para no prolongar la suspensión más de lo necesario;

La Comisión opina que procede alzar la suspensión 
de los Concejales y confirmarla respecto del Secreta
rio, apercibiendo á aquéllos en el sentido expresado:

Visto:
Considerando que algunos de los cargos en que se 

funda la suspensión, como son los relativos á la cus
todia de fondos municipales, defectos graves en la con
tabilidad, pagos y otros, revelan infracciones mani
fiestas de la ley y una negligencia y abandono en la 
administración que merecen el más severo correctivo 
y la depuración ante los Tribunales de justicia de las 
responsabilidades á que haya lugar:

Considerando que las alegaciones aducidas por los 
Concejales suspensos no son bastantes para desvirtuar 
la gravedad de los cargos referidos:

Considerando que, con arreglo á la Real orden de 
13 de Marzo de 1885, mantenida por la jurisprudencia 
constante de este Ministerio, la negligencia u omisión 
de los Concejales de la que pueda resultar perjuicio á 
los intereses y servicios que están bajo su custodia, á 
que se refiere el art. 180 de la ley Municipal, es por sí 
sola causa bastante para la suspensión de los mismos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
suspensión decretada por V. S. en 28 de Abril último, 
pasando los antecedentes á los Tribunales á los efectos 
que en justicia procedan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
17 de Junio de 1906. QUIROGASr, Gobernador civil de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: La ley de Propiedad intelectual de 10 de 

Enero de 1879 reserva á ios autores durante su vida el 
derecho de propiedad de las obras que hubiesen inscri
to en el Registro, transmitiéndolo á sus herederos por 
el término de ochenta años; pero entre las reglas de 
caducidad so determina en el art. 40 de la expresada 
ley que «las obras no publicadas de nuevo por su pro
pietario durante veinte años pasarán al dominio pú
blico».

Para ello es necesario, según preceptúa el arto 42, 
que preceda denuncia en el Registro de la propiedad 
intelectual, y que, en su virtud, se excite por el Go
bierno al propietario para que las imprima de nuevo, 
fijándole al efecto el término de un año.

El editor D. Saturnino Calleja Fernández ha acudido 
á aquel Registro denunciando que no se han reimpreso 
hace más do veinte años ni existen ejemplares en el 
mercado de las novelas de D. Manuel Fernández y Gon
zález tituladas Men Rodríguez de ¡Hambría, M artín Gil, 
Los Monfies de las Alpujarras y E l Cocinero de Su 
Majestad, cuyas obras solicita que, previos los trámi
tes legales, sean declaradas de dominio público.

Y resultando del informe emitido por el Jefe de aque
lla dependencia que dichas obras fueron inscritas en el 
mencionado Registro, las dos primeras en el año 1856, 
la tercera cu el 1857 y la cuarta en el 1358, sin que al 
píe de h a inscripciones respectivas aparezca nota algu
na de transmisión de dominio, debiendo por tanto te
nerse por propietarios de las mismas á los herederos 
dei me’iciorado D. Manuel Fernández y González:

CoiM Fraudo que han transcurrido más de veinte 
años sin haberse publicado ele nuevo, según denuncia 
presentada por el Sr. Calleja, y que éste ha cumplido 
el trámite marcado en el art. 42 de la ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
excite á los heredereros ó dorochohob*entes do] Sr. F er
nández y González por medio de edictos en la G aceta  
y ^  -Oo e.> o t acúes para que en el termino de
un año reimpriman las mencionadas obras, dando co

nocimiento á este Ministerio, ó demuestren ante el 
mismo que existen ejemplares de ellas en el mercado; 
advirtiéndoles que transcurrido aquel plazo sin haber 
llenado cualquiera de estos dos requisitos serán decla
radas del dominio público.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1906. SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncié á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1906. SAN MARTÍN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Gátedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Huelva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1906. SAN MARTIN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
r ea l  orden

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se realicen por administración las obras del camino 
vecinal de Maño al kilómetro 2 de la carretera de Pue
bla á Oorrobedo, provincia de Coruña, cuyo presu
puesto de ejecución es de 39.034f61 pesetas; debiendo 
satisfacerse los gastos que con este motivo se ocasio
nen con cargo al capítulo 9.0, art. l.°, concepto 6.°, del 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P R O Y E C T O  D E  L E Y

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL(1)
(Continuación.)]

A rt. 356. No obstante lo dispuesto en el a rtícu lo  anterior, los Jueces y Tribunales, cuando hubieren de fundar exclusivam ente la sentencia en el supuesto de la existencia de un delito, suspenderán el fallo del pleito hasta  la  term inación del procedimiento crim inal, si, oído el M inisterio fiscal, estim aren  procedente la formación de causa.El auto de suspensión será apelable en ambos efectos.Los Tribunales municipales, los de partido  y las A udiencias podrán acordar esta suspensión en los asuntos de que conozcan,
El auto de suspensión dictado por un T ribunal m unicipal será apelable ante el Tribunal de partido. Los que dicten los Tribunales de partido en casos que no sean de los que resuelvan en apelación serán apelables ante las Audiencias, y los de éstas sólo serán suplicables.
Ni los Jueces municipales ni los de circunscripción podrán acordar estas suspensiones.
El Tribunal Supremo podrá acordar tam bién la suspensión en aquellos asuntos de su competencia que no se refieran á recursos de casación, con igual recurso de súplica.
A rt. 357. Tampoco podrán los Jueces y Tribunales varia r ni modificar sus sentencias después de firmadas, pero sí aclara r  algún concepto oscuro, ó suplir cualquiera omisión que contengan sobre punto discutido en el litigio.
Estas aclaraciones ó adiciones podrán hacerse de oficio dentro del día hábil siguiente al de la publicación de la send a , ó á instancia de parte, presentada dentro del día siguiente al de la notificación.
En este últim o caso, el Juez ó T ribunal resolverá lo que estim e procedente dentro del día siguiente al de la  presentación del escrito en que se solicite la aclaración.
A rt. 3o8. En los Juzgados, las resoluciones que éstos puedan dic tar con arreglo á la presente ley se redactarán por el 

Juez, firmándolas después de extendidas ante el Secretario, quien las autorizará de la m anera prevenida en el a rt. 245.En los Trib anales municipales se redactarán las sentencias por el Juez m unicipal.
A rt. 359. En el T ribunal Suprem o y en las Audiencias, redactada la sentencia por el Ponente, conforme á lo dispuesto en el núm . 6.° del a rt. 329, y aprobada por la Sala, se extenderá en papel del sello de oficio, y firmada por todos los Magistrados que la hubieren dictado, será leída en audiencia pública por el Ponente, y, en su defecto, por el que presida la Sala, autorizando la publicación el Secretario ó Escrh baño de Cámara á quien corresponda.

(1) Yéase la Gaceta de ayer.

Este pondrá en loa autos certificación lite ra l de la sen ten cia y su publicación, con el V.° B.& del Presidente de la  Sala, el cual recogerá y custodiará la original para  form ar el re gistro  de sentencias del modo prevenido en los Reglam entos ó disposiciones especiales, con expresión en los que d icten los Tribunales y las Audiencias de si lo han  sido por unaniraL  dad ó m ayoría, con ó sin votos reservados.A rt. 360. Cuando después de fallado un pleito por un T r ibunal se im posibilitare algún Magistrado de los que votaron, y no pudiere firm ar, el que hubiere presidido la Sala lo h a rá  por él, expresándose el nom bre del Magistrado por quien firma, y poniéndose después las palabras: Y otó en Sala y  no pudo  firmar.A rt. 361. Todo el que tome parte  en la  votación de u n a  sentencia firm ará lo acordado, aunque hubiese disentido de la mayoría, pero podrá en este caso salvar su voto, extendiéndolo, fundándolo é insertándolo con su firm a al pie dentro  de las veinticuatro horas siguientes, en el libro de votos reservados.A rt. 362. En las certificaciones de las sentencias no se in sertarán  los votos particulares reservados, pero se rem itirán  al Tribunal Supremo en los casos prevenidos y siempre que hayan de elevarse al mismo los autos, y se harán  públicos cuando se interponga y adm ita recurso dé casación.
Sección segunda.

De la en que han de dictarse las resoluciones judiciales.
A rt. 363. Las resoluciones de los Tribunales y Juzgados, en los negocios de carácter judicial, se denom inarán:Providencias, cuando sean de tram itación.Autos, cuando decidan incidentes ó puntos que determ inen la  personalidad combatida de alguna de las partes, la competencia del Juzgado ó T ribunal, Ja procedencia ó im procedencia de la recusación, la repulsión de una demanda, la admisión ó inadm isión de las excepciones, la inadm isión de la  reconvención, la denegación del recibim iento á prueba ó de cualquiera diligencia de ella, las que puedan producir á las partes un perjuicio irreparable, y las demás que decidan cualquier otro incidente, cuando no esté prevenido que se dicten en forma de sentencia.Sentencias, las que decidan definitivam ente las cuestiones del pleito en una instancia, ó en un recurso ex traordinario ; las que recayendo sobre un  incidente, pongan térm ino á lo ^principal, objeto del pleito, haciendo imposible su con tinuación, y las que declaren haber ó no lug ar á oir á un lit ig a n te condenado en rebeldía.Sentencias firmes, cuando no quepa contra ellas recurso a lguno ordinario ni extraordinario , ya por su naturaleza, y a  por haber sido consentidas por las partes.Ejecutoria el documento público y solemne en que se consigne una sentencia firme.A rt. 364. La fórm ula de las providencias se lim ita rá  á la  determ inación del Juez ó Tribunal, sin más fundam entos n i adiciones que la fecha en que se acuerde y el Juez ó Sala que la dicte.A rt. 365. La fórm ula de los autos será fundándolos en resultandos y considerandos, concretos y lim itados unos y otros á la cuestión que se decida, expresando el Juez ó T ribunal y  el lugar y fecha en que se dicten.
A rt. 366. Las sentencias defiyiitivas se form ularán, expresando:
1.° El lugar, fecha y Juez ó T ribunal que las pronuncie; los nombres, domicilio y profesión de las partes contendientes, y el carácter con que litiguen; los nombres de sus Abogados y Procuradores y el objeto del pleito.Se expresará tam bién en su caso, y antes de los considerandos, el nom bre del Magistrado Ponente.2.° En párrafos separados, que principiarán con la palabra resultando, se consignarán con claridad, y con la  concisión posible, las pretensiones de las partes y los hechos eu que las funden, que hubieren sido alegados oportunam ente, y que estén enlazados con las cuestiones que hayan de reso lverse.
En el últim o resultando se consignará si se han  observado las prescripciones legales en la sustanciación del juicio , ex 

presándose, en su caso, los defectos ú  omisiones que se h u biesen cometido.
3.° También en párrafos separados, que p rinc ip iarán  con la palabra considerando, se apreciarán los puntos de derecho fijados por las partes, dando las razones y fundam entos legales que se estimen procedentes para el fallo que haya de d ictarse, y citando las leyes ó doctrinas que se consideren ap licables al caso.Si en la sustanciación del juicio se hubiesen cometido de

fectos ú omisiones que merezcan corrección, se apreciarán en el últim o considerando, exponiendo, en su caso, la  doc trina  que conduzca á la recta inteligencia y aplicación de esta ley .4.° Se pronunciará , por últim o, el fallo en los térm inos prevenidos en los artículos 353 y 354, haciendo tam bién, en su caso, las prevenciones necesarias para co rreg ir las fa ltas  que se hubieren cometido en el procedim iento.Si éstas merecieren corrección disciplinaria, podrá im ponerse en acuerdo reservado cuando así se estime conveniente.
A rt. 367. El T ribunal SupremcTy las Audiencias velarán  por el puntual cum plim iento de lo que se ordena en el a r tículo anterior, haciendo para ello las advertencias oportunas á los Tribunales y Jueces que les estén subordinados cuando no se hubieren ajustado en sus sentencias á lo que en él se previene, y les im pondrán las demás correcciones d iscip linarias á que dieren lugar.
A rt. 368. Las ejecutorias se encabezarán en nom bre del Rey.
En ellas se insertarán  las sentencias firmes, y las an terio res, sólo cuando por referirse las firmes á ellas, sean su com plemento.
Cuando se expida á instancia de parte  para la guarda de sus derechos, se insertarán  además los documentos, escritos y actuaciones que la m ism a designe, y á su costa.A rt. 369. Las providencias, los autos y las sentencias serán  pronunciadas necesariam ente dentro del térm ino que para cada uno de ellos establece la ley.
El Juez ó Tribuual que no lo hiciere será corregido disciplinariam ente, á no m ediar justas causas, que h ará  constar en los autos.

TÍTULO IX
DE LOS EECUES08 CONTEA LAS BESOLUOIONES JUDICIALES  

Y SUS EFECTOS
S ecc ión  p r im e ra ,

Recursos contra Jas resoluciones de los Jueces 
de circunscripción.

Á rt. 370. Contra les providencias de m era tram itación  
que dicten los Jueces de circunscripción no se dará otro re curso quo el de reposición, sin perjuicio del cual se llevará á efecto la providencia.

Para que sea admisible este recurso deberá interponerse 
dentro de tercero día y citarse la, disposición de esta ley que haya sido infringida*
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Si no se llenaran estos dos requisitos, el Juez declarará de 

plapo, y^sin ulterior recurso, no haber lugar á proveer.
A rt. 371. De las demás providencias y autos que dicten 

los Jueces de circunscripción, con exclusión de los expresa^ 
dos en el art. 376, podrá también pedirse reposición dentro 
de cinco días.

A rt. 372. Presentado en tiempo y forma el recurso de re
posición, se entregará la copia del escrito á la parte contra
ria, la cual, dentro de los tres días siguientes, podrá impug
nar el recurso si lo estima conveniente.

Cuando sean varias las partes colitigantes, dicho término 
será común á todas ellas.

A rt. 373. Transcurrido el término antedicho, háyanse 
presentado ó no escritos de impugnación, sin más trám ites, 
el Juez resolverá dentro de tercero día lo que estime justo.

 ̂A rt. 374. Contra el auto resolutorio del recurso de repo
sición de las providencias y autos á que se refiere el art. 371 
podrá apelarse dentro de tercero día.

Esta apelación^ se interpondrá para ante el Tribunal de 
partido de la capital. Solamente cabrá el recurso de protesta, 
y no el de apelación, cuando se trate de asuntos que teñga 
que resolver en primera instancia el Tribunal de partido.

 ̂A rt. 375. Cuando la reposición se refiera á las providen
cias de mera tram itación expresadas en el art. 370, contra el 
auto resolutorio de la misma no se dará recurso alguno, sal
vo el de responsabilidad del Juez que lo hubiere dictado, y 
la facultad de pedir en la segunda instancia la subsanación 
de la falta cuando proceda.

A rt. 376. Las sentencias definitivas de todo negocio y los 
autos resolutorios de excepciones dilatorias é incidentes se
rán apela bles dentro de cinco días.

A rt. 377. Las apelaciones podrán admitirse en ambos 
efectos ó en uno solo.

Se adm itirán en un solo efecto en todos los casos en que 
no se halle prevenido que se admitan libremente ó en ambos 
efectos.

A rt. 378. Además de los casos determinados expresamente 
en la ley, se adm itirán en ambos efectos las apelaciones que 
se interpongan:

1.° De las sentencias definitivas en toda clase de juicios, 
cuando la ley no ordene lo contrario.

2.° De los autos y providencias que pongan término al 
juicio, haciendo imposible su continuación.

3.° De los autos y providencias que causen perjuicio irre 
parable en definitiva.

A rt. 379. En el último caso del artículo anterior, si el 
Juez admite la apelación en un defecto por estimar que no es 
irreparable el perjuicio, y el apelante reclama dentro de te r
cero día insistiendo en lo contrario, se admitirá la apelación 
en ambos efectos, siempre que éste, en un plazo que no ex
ceda de seis días, preste fianza á satisfacción del Juez para 
responder, en su caso, de las costas, daños y perjuicios que 
pueda ocasionar al litigante ó litigantes contrarios.

Si se confirma el auto apelado, condenará al apelante al 
pago de dichas indemnizaciones, fijando prudencialmente el 
importe de los daños y perjuicios.

La indemnización de éstos no bajará de 100 pesetas, ni po
drá exceder de 1.000 para cada una de las partes contrarias, 
además de lo que importen las costas.

A rt. 380. Interpuesta en tiempo y forma una apelación, 
el Juez la admitirá sin sustanciación alguna, si fuere proce
dente, expresando si la admite en ambos efectos ó en uno 
solo.

A rt. 381. Admitida la apelación en ambos efectos, el Juez 
rem itirá los autos originales al Tribunal superior dentro de 
seis días, bajo su responsabilidad y á costa del apelante, ci
tando y emplazando previamente á las partes ó á sus repre
sentantes para que aquéllas comparezcan ante dicho Tribu
nal en el término de quince días.

Art. 382. En el caso del artículo anterior, se suspenderá 
la ejecución de la sentencia ó auto apelado hasta que recai
ga el fallo del Tribunal superior.

El Tribunal superior de los Jueces de circunscripción, para 
todos los efectos de lo dispuesto en esta Sección, es el Tribu
nal de partido de la respectiva circunscripción, salvo el caso 
en que concretamente se disponga otra cosa en la presen
te ley.

A rt. 833.  ̂ También quedará mientras tanto en suspenso 
la jurisdicción del Juez para seguir conociendo de los autos 
principales y de las incidencias á que puedan dar lugar, des
de el momento en que admitan en ellos una apelación en am
bos efectos.

 ̂A rt. 384.  ̂Se exceptúan de la regla establecida en el a r
tículo anterior, y podrá el Juez seguir conociendo:

1.° De los incidentes que se sustancien en pieza separada, 
formada antes de adm itir la apelación.

2.° De todo lo que se refiera á la administración, custodia 
y conservación de bienes embargados ó intervenidos judicial
mente, siempre que la apelación no verse sobre alguno de es
tos puntos.

3.° De lo relativo á la seguridad y depósito de personas. 
A rt. 385. No se suspenderá la ejecución de la resolución

apelada cuando haya sido admitida la apelación en uno solo 
efecto.

En este caso, si la apelación fuere de resolución que ten 
ga carácter definitivo, quedará en el Juzgado testimonio de 
lo necesario para ejecutarla, remitiendo los autos al Tibu- 
nal superior en la forma y términos prevenidos en el ar
tículo 381.

Si fuere de auto ó providencia, se facilitará al apelante, á 
su costa, testimonio de lo que señalare de los autos, con las 
adiciones que haga el colitigante y el Juez estime necesa
rias, para que pueda recurrir á la Audiencia.

El apelante deberá solicitar dicho testimonio dentro de 
cinco días, expresando los particulares que deba contener. 
Transcurrido este término sin haberlo solicitado, se le ne
gará el testimonio y se tendrá por firme la resolución ape
lada.

Art. 386. A continuación del testimonio expresado en los 
dos últimos párrafos del artículo anterior, se liará la citación 
y emplazamiento de las partes para su comparecencia en el 
Tribunal superior dentro del término de quince días, y se 
acreditará la entrega de dicho testimonio al interesado ó á 
su representante.

A rt. 387. Dentro de los quince días siguientes al de la en- 
entrega del testimonio deberá el apelante hacer uso de él, 
mejorando la apelación en el Tribunal superior.

A rt, 388. Cuando haya sido admitida en un efecto cual
quiera apelación, podrá el apelante solicitar del Tribunal 
superior que la declare admitida en ambos efectos, citando 
la disposición legal en que se funde, debiendo deducirse 
esta pretensión al presentar el testimonio mejorando la ape
lación.

Art. 389. Si al deducir el apelante dicha pretensión se 
hubiere personado en el Tribunal superior la parte apelada, 
se le entregará la copia del escrito para que pueda impug
narla, si le conviene, dentro de los tres días siguientes, 
transcurridos los cuales dictará el Tribunal, sin más trám i
tes y sin ulterior recurso, la resolución que estime arreglada 
á derecho.

A rt. 390. Si el Tribunal desestimase la pretensión ante
dicha, condenará al apelante en las costas de este incidente, 
y dará á la apelación la sustanciación que corresponda.

Si declara admitida la apelación en ambos efectos, se li
brará orden al Juez de la circunscripción para que suspen
da la ejecución de la sentencia ó remita sin dilación los au
tos originales, según los casos, notificándolo á las partes.

Art. 391. También podrá la parte apelada solicitar ante 
el Tribunal superior, dentro del término del emplazamiento, 
que se declare admitida en un solo efecto la apelación que el 
Juez hubiere admitido en ambos, citando la disposición legal, 
en que se funde.

Se sustanciará esta pretensión por los trám ites estableci
dos en el art. 389. Si accediere á ella el Tribunal superior, se 
librará orden al Juez de la circunscripción, con certificación 
de la sentencia apelada, para que la lleve á efecto.

Si por tratarse de un auto ó providencia fueren necesarios 
los autos en el Juzgado inferior para continuarlos, se le de
volverán, quedando certificación délo  neceeario para*sus
tanciar la apelación.

A rt. 392.  ̂Contra los autos ó providencias de los Jueces de 
la circunscripción dehegando la admisión de apelación, po
drá el que la haya interpuesto recurrir en queja al Tribunal 
respectivo.

Deberá prepararse este recurso, pidiendo, dentro de quinto 
día, reposición del auto ó providencia, y para el caso de no 
estimarla, testimonio de ambas resoluciones.

Si el Juez no diere lugar á la reposición, mandará á la vez 
que, dentro de los seis días siguientes, se facilite dicho tes
timonio á la parte interesada, acreditando el actuario, á con
tinuación del mismo, la fecha de la entrega.

A rt. 393. Dentro de los quince días siguientes al de la en
trega del testimonio, deberá la parte que lo hubiere solicita
do hacer uso de él, presentando ante la Audiencia el recurso 
de queja, si ésta tuviera que resolverlo. Si fuese el Tribunal 
de partido, y no estuviese constituido, la presentación de la 
queja se hará ante el Secretario del Juez á quien corresponda 
la presidencia del Tribunal.

Esto mismo se observará cuando las partes tengan que 
comparecer ante el Tribunal de partido por virtud de un em
plazamiento.

A rt. 394, Presentadlo en tiempo el recurso con el testi
monio, acordará el Tribunal que se libre orden al Juez de 
la circunscripción para que informe con justificación, y re 
cibido este informe resolverá sin más trám ites lo que crea 
justo.

Si estima bien denegada la apelación, mandará ponerlo en 
conocimiento del Juez por medio de carta orden, para que 
conste en los autos.

Y si estimare que ha debido otorgarse, lo declarará así, con 
expresión de si ha de entenderse admitida en un solo efecto 
ó en ambos, ordenando al Juez, según los casos, que remita 
los autos originales, según se previene en el art. 381, ó que 
se facilite al apelante el testimonio de que hablan los artícu
los 385, 386 y 387, en la forma y para los efectos en ellos pre
venidos.

S e c c i ó n  s e g u n d a .
Recursos contra las resoluciones de los Tribunales de partido 

y de las Audiencias.
A rt. 395. Contra las providencias de mera tram itación 

que dicten los Tribunales de partido y las Audiencias no se 
dará recurso alguno, salvo el de responsabilidad.

A rt. 396. Contra las sentencias definitivas que dicten los 
Tribunales^ de partido en primera instancia, y autos resoluto
rios de incidentes que se promuevan en esta instancia, pro
cederá el recurso de apelación en ambos efectos ante la Au
diencia respectiva.

Contra los autos que dictaren los Tribunales de partido, 
fallando en segunda^ instancia, incidentes resueltos por los 
Jueces de circunscripción y contra las sentencias que pro
nuncien conociendo en segunda instancia de negocios falla
dos por los Tribunales municipales, sólo procederá, en su 
caso, el recurso de casación ante el Tribunal Supremo.

Contra las sentencias ó autos resolutorios de incidentes que 
se promuevan durante la segunda instancia en la Audiencia, 
ó en la única ante la misma, se dará el recurso de súplica 
ante ella dentro de cinco días.

Este recurso se sustanciará en la forma establecida para el 
de reposición en los artículos 372 y 373, dictándose la resolu
ción, previo informe del Magistrado Ponente.

A rt. 397. Contra las sentencias definitivas y los autos que 
pongan término al juicio, dictados por las Audiencias en se
gunda instancia, no se dará otro recurso que el de casación, 
dentro de los términos, en los casos y en la forma que se de
term ina en el título correspondiente de esta ley.

Contra las demás resoluciones que se dicten en apelación 
no se dará recurso alguno, salvo el de responsabilidad.

Art. 398. También procederá el recurso de casación con
tra  las sentencias definitivas que dicten las Audiencias en los 
asuntos sometidos á su jurisdicción en primera y única ins
tancia, y contra los autos que resuelvan los recursos de sú
plica establecidos en el penúltimo párrafo del art. 396, cuan
do tengan el carácter de sentencias definitivas.

Sección tercera.
Recursos contra las resoluciones del Tribunal Supremo.

Art. 399. Las disposiciones de los artículos 395 y 396 se
rán aplicables á las resoluciones de igual clase que dicte el 
TribunaTSupremo.

A rt. 400. Contra las sentencias en que se declare haber ó 
no lugar al recurso de casación, ó laadm isióu del mismo, no 
se dará recurso s^guno.

Sección cuarta.
Disposiciones comunes á los Juzgados y Tribunales.

A rt. 401. En los casos en que se pida aclaración de una 
sentencia, conforme á lo prevenido en el art. 357, el término 
para interponer el recurso que proceda contra la misma sen
tencia se contará desde la notificación del auto en que se 
haga ó deniegue la aclaración.

A rt. 4,02. Transcurridos los términos señalados para pre
parar, interponer ó mejorar cualquier otro recurso sin ha
berlo utilizado, quedará de derecho consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la resolución judicial á que se re 
fiera, sin necesidad de declaración expresa sobre ello.

A rt. 403. El litigante que hubiera interpuesto una apela
ción ó cualquier otro recurso podrá desistir de él ante-el 
mismo Juez ó Tribunal que hubiera dictado la resolución re 
clamada, si lo verifica antes de haberse remitido los aptos al 
Tribunal superior, ó de que se le haya entregado la certifica
ción ó testimonio para interponer ó mejorar el recurso.

También podrá verificarlo después de haber recibido este 
documento, si lo devuelve original, en prueba de no haber 
hecho uso de él ante el Tribunal superior.

En los demás casos tendrá que hacerse el desistimiento 
ante el Tribunal que deba conocer del recurso.

{Continuará).

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación.

Al publicar en la G a c e t a  de ayer l a s  modificaciones del 
texto, tarifas y repertorio del Arancel que ha de empezar á 
regir el día 1.° de Julio próximo, se padecieron los siguien
tes errores:
 ̂ Partidas 184 y 213, debe decir en la tercera columna p. b** 

o sea aaeudo por peso bruto.
nefc>,r^ aS 530 y 531, debe decir p. n., ó sea adeudo por peso

Repertorio: Aserrín de madera, debe decir partida 455.
,. P°SÍ?£S y  berlinas de dos asientos, de tracción animal, par
tida 567. r  "

Dragas, partida 587.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IS T E R I O  D E H ACIEN D A

S u b se c re ta ría .
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licen

ciadoŝ  del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerraf
para los cargos que á continuación se expresan.
Cosme Gayá Barceló, sargento; se le confiere el destino de 

Escribiente de la Aduana de Palma, con el sueldo anual de 
750 pesetas. . *

Faustino Fuentes Torres, sargento; se le confiere el desti
no de Mozo de faena de la Aduana de Santander, con el suel
do anual de 750 pesetas.

Manuel González Lozano, sargento; se le confiere el destino 
de Mozo de faena de la Aduana de Cádiz, con el sueldo anual 
de 750 pesetas.

Ricardo Gonzalvo Fernández, sargento; se le confiere el 
destino de Ordenanza de la Administración de Hacienda do 
Guadalajara, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Feliciano Mató Expósito, sargento; se le confiere el destino 
de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Gerona, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

Santiago Ortega Lozano, sargento; se le confiere el destino 
de Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de Santander, 
con el sueldo anual de 625 pesetas.

Francisco Sender Latre, sargento; se le confiere el destino 
de Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de Huesca, con 
el sueldo anual de 625 pesetas.

Juan Alonso Nieto, sargento; se le confiere el destino de 
Administrador de Loterías de primera clase, núm. 6, de San 
Sebastian, premio.

Víctor Martín Piriz, cabo; se le confiere el destino de 
Administrador de Loterías de primera clase de Sigüenza, 
premio.

José Díaz Gómez, soldado; se le confiere el destino de Ad
m inistrador de Loterías de segunda clase de Noya, premia*

Juan Somolinos Cerrada, sargento; se le confiere el desti
no de Administrador de Loterías de segunda clase de Torre- 
dembarra, premio.

Sebastián Fernández Hernández, sargento; se le confiere el 
destino de Portero de la Intervención de Hacienda de Zamo
ra, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Manuel Ceamanos Blasco, cabo; se le confiere el destino des 
Mozo del Archivo de Hacienda de Guipúzcoa, con el suelda 
anual de 625 pesetas.

MíL(ÍPl(l 2fi JlTmn Hp. "I - -T7.1 Y*? a  G o í > q o + q

D irecció n  g e n e r a l de la  D eu d a y  C la s e s  
p a s iv a s

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, s& 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 2, 3 y 4 de Julio.
 ̂Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 9.450.

D ía 5.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el num. 9.450.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.263.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la  
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arregla 
a la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la  
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.175.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.557.

Idem dé carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
ai 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí- r 
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el num. 11.103.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.635.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del I  
al 13.739.

Día 6.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta  

el núm. 9.450.
Día 7.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta  
el núm. 9.450.

Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase ds Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y anteriores y  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Junio de 1906.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de la Real orden de 20 del actual, recaída 

en el expediente instruido á instancia del editor D. Saturni
no Calleja Fernández denunciando que no se han reimpreso 
hace más de veinte años, ni existen ejemplares en el mercado 
de las novelas de D. Manuel Fernández y González tituladas 
Mon Rodríguez de Sanab'ia} M artin G ilj Los Menfies de las Á lp u -  
ja rra s  y E l Cocinero de Su Majestad, se excita á los herederos ó 
derechohabientes del Sr. Fernández y González para que en 
el término de un año, contado desde la primera publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , reimpriman las 
mencionadas obras, dando conocimiento de ello al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, ó demuestren ante el 
mismo que existen ejemplares de ellas en el mercado; advir
tiéndoles que transcurrido dicho plazo sin haber cumplido 
uno de estos dos requisitos serán declaradas del dominio pú
blico.

Madrid 26 de Junio de 1906.=E1 Subsecretario, Rosselló.

Se halla vacante en el Instituto de Cádiz una Cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispues
to en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nume
rarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra ae igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Junio de 1906.=4E1 Subsecretario, Rosselló.

Se halla vacante en el Instituto de Huelva la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por

traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos 
de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de 
esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Instituto que 
deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Junió de 1906.=E1 Subsecretario, Rosselló.

En la adjudicación de plazas objeto de las oposiciones á 
Escuelas de niñas y párvulos, dotadas con 2.000 ó más pese
tas, correspondientes á la convocatoria hecha en la G a c e t a  
de 1.° de Febrero de 1905, figura una Escuela superior de 
Barcelona; y resultando, según manifestación expresa del 
Rectorado, que dicha plaza es la regencia de la Escuela prác
tica agregada á la Normal de Maestras, y que la opositora 
á quien se adjudica por el Tribunal no reúne las condiciones 
legales necesarias para ser nombrada, por carecer del título 
de Maestra Normal, indispensable al efecto, esta Subsecreta
ría, considerando que de haberse conocido por las opositoras 
el verdadero carácter de la vacante, quizá hubiera variado 
entre ellas el derecho de elección, y es justo y equitativo que 
al deshacerse el error intervengan las interesadas alegando 
su derecho, con arreglo á la clasificación obtenida, evitándo
se así los perjuicios que de otro modo pudieran irrogarse, ha 
acordado, antes de proponer la resolución definitiva del ex
pediente, hacer un llamamiento general á las opositoras que 
han obtenido plaza, dándolas á conocer el error cometido, á 
fin de que dentro de un plazo de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio, acudan con instancia á este 
Centro consignando el orden de preferencia de Escuelas, para 
proceder después á la adjudicación, teniendo por base la pro
puesta formulada por el Tribanal y el error cometido, ex
tendiéndose dicha adjudicación únicamente hasta el momen
to en que el expresado error quede subsanado.

Lo que se hace público á los efectos que se citan. Madrid 
28 de Junio de 1906.=E1 Subsecretario, Rosselló.

MINISTERIO DE F O M E N T O
La Compañía del ferrocarril Cantábrico presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 2 (P. V.),
para el transporte de mercancías según clasificación y que no tengan tarifa especial propia. 

A P L I C A B L E  EN C U A L Q U I E R  T R A Y E C T O

• P RE CI O POR T O N E L A D A  Y K I L Ó M E T R O

MÍNIMUM DE RECORRIDO

Por expediciones mayores de 50 kilómetros.
Por vagón completo de 6 á f 0.000 kilogramos ó pagando por este peso.

1.a clase. 

Pesetas.

2.a clase. 

Pesetas.

3.a clase. 

Pesetas.

1.a clase. 

Pesetas.

2.a clase. 

Pesetas.

3.a clase. 

Pesetas.

De 50 á 74 kilómetros............................... ................. . 043 042 041
040

041 040 0C09
De 75 á 99 kilómetros.................................... .............. . 0;12 041 040 0‘09 0‘08
De 100 kilómetros en adelante................................................ 041 040 0‘09 0‘09 0‘08 0C07

CONDICIONES DE APLICACIÓN

1.a La aplicación de la presente tarifa se hará por frac
ciones indivisibles de 10 kilogramos.

2.a El mínimum de percepción será de 0‘50 pesetas por 
expedición.

3.a No tendrán derecho á la aplicación de esta tarifa las 
mercancías que, á petición de sus dueños, se transporten en 
gran velocidad, debiendo pagar doble precio que el señalado 
en la tarifa general.

4.a Cuando las expediciones se hagan por vagón comple
to ó pagando por este peso, la carga y descarga de las mer
cancías transportadas con arreglo á esta tarifa se harán por 
los interesados en el plazo de veinticuatro horas, contadas 
desde que los vagones sean puestos á su disposición.

Pasado dicho plazo, la Compañía tendrá derecho á cobrar 5 
pesetas por vagón y día, en concepto de paralización de ma
terial, reservándose también el de efectuar estas operaciones 
por cuenta de los interesados, á razón de 0‘50 pesetas por to
nelada y cada operación.

Cuando las expediciones no tengan aquel .carácter, es de
cir, que no se hagan por vagón completo, se encargará siem
pre la Compañía de verificar la carga y descarga, cobrando 
á razón de 0‘50 pesetas por tonelada (y fracción de 100 kilo
gramos) y por cada una de dichas operaciones.

5.a La Compañía se reserva doble plazo del establecido en 
las tarifas generales para la expedición y transporte.

6.a Los vagones cuya carga máxima exceda de 10.000 ki
logramos se considerarán, para los efectos de la tasa, parali
zación y demás, como dos vagones.

7.a La presente tarifa se aplicará de oficio, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 351 del Código de Comercio, siempre 
que la tasa así calculada resulte más beneficiosa que la ge
neral, á menos que el remitente no pida otra aplicable en la 
declaración.

8.a Esta tarifa queda sometida á las condiciones de la 
general, que no se opongan á las precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 16 de Junio de 1906. =E 1  Director general, Burell

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta adm inistrativa del A rsenal del Ferro l.

Habiendo sido suspendido el acto de la subasta que debía 
celebrarse á las once (hora local) del día 21 del presente mes 
en la Comisaría de este Arsenal para contratar la ejecución de 
las obras de construcción de una caseta de pruebas para el 
ramo de Artillería, bajo el precio tipo de dos mil doscientas 
sesenta pesetas, por no haberse recibido oportunamente la 
noticia del resultado obtenido en uno de los puntos en que 
debía recibirse proposiciones, esta Junta acordó, conforme 
á lo que dispone el art. 78 del vigente Reglamento de contra
tación para obras y servicios de la Marina, tenga efecto el 
acto de apertura de los pliegos recibidos, en el citado local, 
á las once de la mañana, en el término de cinco días, conta
dos desde el siguiente á la fecha de la publicación de este 
anuncio en el último de los periódicos oficiales que lo inser
ten, ó en el primero laborable después de aquél si el quinto 
fuera festivo; en el concepto de que no son admisibles más 
proposiciones que las que esta Junta tiene recibidas hasta 
el día.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes interese.

Arsenal del Ferrol 26 de Junio de 1906. =E1 Secretario, 
Elov de la Breña. S—745

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Francisco Sánchez Solá, Oficial de Sala de la Audiencia 

territorial de Madrid.
Certifico que por la Sala segunda de este Tribunal, Relato- 

ría Secretaría del Licenciado D. Ramón Alvarez Valdés, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Sentencia núm. 75.-—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de 
Mayo de 1906. En el juicio declarativo de mayor cuantía que 
ante Nos pende, remitido en apelación por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta capital, y se
guido entre partes, de la una Doña Manuela Freire Yáñez. de 
cincuenta y siete años de edad, casada, de esta vecindad, de
fendida por el Letrado D. Mariano Alonso Bayón y represen
tada por el Procurador D. Daniel Doce, y de la otra su esposo 
D. Ignacio Santos Sastre, militar retirado, vecino de Cerici- 
nos del Carrizal, provincia de Zamora, representado por los 
estrados por su no comparecencia, sobre divorcio;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia apelada que en 4 de Marzo del año último dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, á 
virtud de la cual se absuelve al demandado D. Ignacio San

tos y Sastre de la demanda contra el mismo interpuesta por* 
su esposa Doña Manuela Freire y Yáñez, sobre divorcio, sin 
hacer especial condena de costas de ninguna de las dos ins
tancias; y dígase á dicho Juez D. Luis Rubio que en lo sucesi
vo, en los juicios de la naturaleza del que se trata, cumpla 
fielmente los preceptos que establecen los artículos 838*

j  ̂ re êr^ a ley orgánica del Poder judicial y el
8.° del Real decreto de 23 de Noviembre de 1872.

Así por esta nuestra sentencia, que por la rebehiía del de
mandado se notificará en los estrados y se publicará en los 
periódicos oficiales en la forma prevenida, á no ser que por la  
demandante se solicite la notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Eduardo Ruiz García Cita* 
M. López de Sa.=Luis Ponce de León. Julián Menéiidez.=r 
Baldomero Gullón. =r Juan Francisco Ruiz. =  Pedro María 
Usera.

Esta sentencia fué publicada por D. Julián Menéndez de 
Luarca, Magistrado Ponente que ha sido en los autos, cele
brando la Sala audiencia pública el día 9 de Mayo de 1906.»

Y  para su publicación en ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d , expido é í  
presente edicto en Madrid á 4 de Junio de 1906.=E1 Oficial 
de Sala, Francisco Sánchez Solá. JO—5507

ZARAGOZA
En el Juzgado de primera instancia de Sariñena se hallst 

vacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la Penitenciaría, que ha de proveerse con arre
glo al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes documen
tadas en el Juzgado referido dentro del plazo de veinte días, 
a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Hueseen 
acompañando los documentos que acrediten su aptitud legal 
y profesional, según el art 8 .° del mencionado Real decreta*

Zaragoza 7 de Junio de 1906.=E1 Secretario de gobierno» 
Antonio Costa. JO—5508

Juzgados de prim era instancia.
ALCALA LA  REAL

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de* 
este partido.

En virtud del presente, se encarga á todas las Autorida
des den órdenes a sus dependientes para que practiquen dili
gencias en esclarecimiento del hurto de las caballerías cuyas 
senas ai final se dirán, que fueron sustraídas en la madruga
da del día 2 del actual, del cortijo de Viento, del término do 
Alcaudete, procediéndose en su caso á la ocupación de dichos 
semovientes y detención délos presuntos culpables, los que 
pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Alcalá la Real á 4 de Junio de 1906.=Antonio Ma
ría Ortiz.=Por mandado de S. S., Antonio Escolá.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo negro, de unos cuatro años, marcada, sin. 

hierro, con una rozadura antigua en una mano.
Un mulo pelo castaño, de seis á siete años, marcado con 

hierro confuso.
Una muía cerrada, de unos quince años, pelo negro, raya4* 

na á la marca, sin concluir de pelechar y sin hierro.
Otro mulo con tres años, pelo negro, con rodales pardos 

por no haber terminado la muda del pelo, mediano, sin. 
hierro.

Otro mulo negro, algo garropo, de seis años, rayano á 1$ 
marca, sin hierro.

Todos en buen estado de carnes; la primera y segunda, á 
D. Fernando Belbel; la tercera, á Tomás Calafre; la cuarta, a 
Santiago Hidalgo; la quinta, á Francisco Hidalgo, y la sexta 
á Francisco Calafre. JO —5466

- . ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción <fe 

este partido.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de hurto contra A l
fredo Medina y un sujeto apodado Barrigamiento; y he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzí- 
gado, en las cárceles de este partido.

Y  para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resulten en dicha causa, se les concede el tér* 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente* 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 1 .° de Junio de 1906.—Juan Antonio 
Aroca Rodríguez. =Por su mandado, Salvador Bru.

JO—5428
ALMENDRALEJO

D. Antonio de Lara? Derqui, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por Dos. 
José̂  Domínguez Cabezas, de esta vecindad, se ha presentada 
escrito solicitando que, en unión de Dona María del Carmen 
Domínguez Cabezas, se les declare herederos ab intestato de 
su hermana de doble vínculo Doña María del Rosario Do
mínguez Cabezas, que falleció en esta ciudad, de donde era 
vecina, el día 10 de Noviembre último, en estado de soltera, 
sin descendientes ni ascendientes y sin otorgar testamento.

Lo que se hace público para que la persona que se crea 
con igual ó mejor derecho á la herencia de la Doña María 
del Rosario Domínguez Cabezas comparezca ante este Juz
gado á reclamarlo dentro del término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de León; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Almedralejo á 12 de Junio de 1906.=Antonio de 
Lara Derqui.=De su orden, Pablo Sánchez Calderón.

X —1588
ALMERIA ^

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Gómez Rodríguez, hijo de Agustín y da 
Juana, de treinta años de edad, natural de Gador, jornalera, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficia 
que se le sigue por violación; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  qua 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado. ’

Almería 5 de Junio de 1906.—Luis Afán dq Rivera.—El 
, Escribano, Licenciado Juan Pérez, ' jq  — 5430
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ALORA

D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez de instrucción interino 
*Le esta villa y su partido. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa* 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
B o le tín  oficial de Málaga, se presenten ante este Juzgado los 
dos sujetos, vestidos uno de blanco y otro de oscuro, que en 
la noche del 29 de Mayo anterior dispararon dos tiros sobre 
la persona de D. Tomás Carmona Jiménez, Administrador 
de los consumos de la villa de Gasorabonela, dándole é h irién
dole uno de aquéllos en 3a pierna izquierda, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, á responder de los cargos que les re
sultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á 3a busca y captura de 
expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido. r _

Dada en Alora á 5 de Junio de 190b.= Joaquín Guerrero.== 
El Escribano, Carlos Moreno. JO — 5467

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a la 

procesada Josefa Carmona Bueso, de estos vecinos, casada, y 
de veintiocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para reci
birle inquisitiva en la causa que se le sigue sobre hurto de 
nn  mantón; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciu
dad, y á disposición de este Juzgado, de dicha procesada.

Dada en A n d u j a r  á 6 de Junio de 1906.=Ramón Esteva—  
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO—5468
ASTORGA

D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción de la ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel López Maestre, casado, factor contable que fue de la es
tación del ferrocarril del Norte de esta ciudad, de estatura 
regular, muy moreno, barba recortada, bigote largo, voz 
recia y bronca, y calvo, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de cinco días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de este parti
do para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye sobre defraudación de pesetas en la refe
rida estación; previniéndole que si no comparece será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado procesado Manuel López Maestre, y caso de ser ha
bido conducirlo, con las seguridades debidas, á la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Astorga á 4 de Junio de 1906.=Pedro María de 
Castro.=Cipriano Campillo. JO—5469

ATECA
D. Policarpo Valero Castaño, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de 
Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario criminal que pende en este Juzgado contra Sebas
tiana Antonia García Quesada y otros, sobre hurto de dos 
cerdos en el pueblo de Cetina, en la noche del 21 al 22 de 
Abril último, se llama y busca á Antonio Martínez Villalva, 
de unos diez y nueve años, soltero, alambrero ambulante, de 
estatura mas bien alta que baja, pelo rubio, sin barba; Sebas
tián N., conocido por el Gordo, estatura baja, grueso, de unos 
treinta años; viste traje de pana negro, con grandes botones de 
nácar en la chaqueta, y tres de igual clase más pequeños en 
cada una de las mangas, dedicándose, al parecer, al mismo ofi
cio que el anterior, y Vicente Aguaron Tobajas, cuyas señas 
de este último y domicilio de todos ellos se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
prisión preventiva del partido, á fin de recibirle indagatoria 
y practicar las demás diligencias acordadas en dicho sum a
rio; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de ios tres refe
ridos procesados caso de ser habidos.

Dada en Ateca á 4 de Junio de 1906. =  Policarpo Valero. 
Por su mandado, Luis Muñoz. JO—5470

BAENA
D. Rodrigo Cubero Villarreal, Juez interino de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,, llama y.emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de robo de caballerías Antonio Fer
nández Amo, alias el Jaco; Antonio Padial Mingorance, alias 
Reverte, y Fernando Linde Frías, alias Pajarero, cuyas cir
cunstancias, señas personales y actual paradero se ignoran, 
á responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que h a y a  lu 
gar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan áda busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Baena á 4 de Junio de 1906.=Rodrigo Cubero.— 
El Escribano, J. Santano. JO—5472

B ARCELON A -  AUDIENCIA
D. José Catalá y Fluixá, Juez dé instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza á Ignacio Francisco Subi- 
rana, de veintinueve años de edad, casado, dependiente de 
comercio, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res

ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole qué de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas per
sonales también se ignoran, y  en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposicióií en da prisión celular de esta ca
pital.

Dado en Barcelona á 4 de Junio de 1906.—-José C atalá.=  
El Escribano, por D. Luis Durán, José María Florensa.

JO—5432

D. José Catalá, Magistrado de Audiencia territorial, Juez 
de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto , se cita, llama y  emplaza al procesado Juan Bautista 
Aulestia y Borrás para que en el término de diez días, á con
ta r desde"el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole'que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de veinte años de edad, soltero, cocinero, natural 
de: Porrera (Tarragona), hijo de Juan y María, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 4 de Junio de 1906.=José C atalá.=Por el Escri
bano D. Valentín Vintró, Antonio Sola, habilitado.

JO -5 4 7 3
CANTÓN DE YERACRUZ

En el intestato del Sr. Leocadio Chin churreta ha dispues
to el ciudadano Juez segundo de prim era instancia del Can
tón que se expidan edictos convocando á todos los qué se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan á 
deducirlo en el término de treinta días, que se contarán des
de la fecha del último edicto.

Para su publicación por tres veces, de diez en diez días, en 
el periódico G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente en la 
heroica ciudad de Veracruz á 16 de Abril de I906.=Luis 
Aguilar, Secretario. X—1495—2

LA CAROLINA
D. Emilio Verdejo Leiva, Juez municipal, en funciones de 

instrucción del partido.
Por la presente hago saber que en causa que se sigue por 

lesiones inferidas á Luis Motquín Simón en la mina La Me
moria, término de Vilches, la tarde del 1.° del actual, contra 
Antonio Puga, he acordado expedir la presente, por la que 
ruego á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción que se dignen dar las órdenes oportunas para que por 
sus dependientes y  agentes de policía se proceda á la busca 
del procesado que se expresará, captura y prisión del mismo, 
cuyas señas á continuación se expresan, ingresándolo en la 
cárcel del partido, á mi disposición.

Dada en La Carolina á 4 de Junio de 1906.= Emilio Verde
jo.=Por su mandado, Antonio Manjón.

Señas.
Antonio Puga, que es de estatura alta, regular de carnes, 

cara larga, pelo oscuro, al parecer anillado, barba afeitada; 
usa bigote; viste chaqueta negra y debajo blusa clara, pan
talón de tela gris y usa sombrero flexible, y que es empleado 
del comprador de minerales José López, vecino de Linares.

JO—538d
LALIN

D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama á Jesús Soto Fijó, vecino de Bascuas, distrito de 
Carbia, en este partido, y hoy ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del término "de ocho días, contados desde la 
última inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , concurra ante este Juzgado á 
ser oído en sumario que por el delito de robo se incoó con el 
número 48 del año actual.

Lalín 1.° de Junio de 1906.=Julio Salgado.=De su orden, 
Ramón Santaló. JO—5388

D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á José Blanco Fernández, natural de Pal- 
món, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado para
dero, de las señas y circunstancias que al último se expresa
rán, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
en este Juzgado á rendir indagatoria en sumario que se le 
instruye por el delito de disparo y lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y c a ¿ ) tu r a , ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 2 de Junio de 1906.=Julio Salgado.=De su orden, 
Ramón Santaló.

Señas del procesado.
Edad veintidós ó veintitrés años, estatura regular, pelo 

negro, ojos y cejas castaños, cara redonda, nariz y boca re 
gulares, color bueno; viste traje de corte gris, calza zapatos 
y zuecos, usa sombrero hongo negro. JO—5389

LEDESMA
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Le* 

desma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos Juan Pérez Benito y Fernando Matías Martín, solte
ros, jornaleros, naturales y vecinos de Villarino, en este par
tido, de los que no constan más circunstancias, y cuyo para
dero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado á con
testar a los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar y se les de
clarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares, y  ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de los proce
sados, caso de ser habidos, á la cárcel de este partido, y á mi 
disposición.

Dada en Ledesma á 1.° de Junio de 19Ó6.=Francisco Otero. 
Angel Alonso. JO—5390

LIRIA
D. Francisco Porcar López, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, encargado del Juzgado de instrucción del par
tido.

Por la presente cito y llamo á José Moliner Miralles, de 
veinte años de edad, hijo de José y Emilia, soltero, natural 
deCanet, vecino de Valencia, jornalero, de estatura regular,

color sano, viste al estilo del país, á fin de que dentro de 
quince días, siguientes á la publicación de )a presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en las cárceles de este parti
do á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo contra el mismo y otro sobre robo de aves de 
corral en Olocán.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes 
se sirvan proceder á la busca, captura y conducción de dicho 
Moliner, con las seguridades debidas, á dichas cárceles y á 
disposición de este Juzgado.

Liria 2 de Junio de 1906.=Francisco Porcar.=Franeisco 
Martínez. JO—5391

LORA DEL RIO
D. Luis de Porras y Molina, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José González 

Martínez, que se dice ser natural y vecino de Sevilla, domi
ciliado en la calle del Pozo, núm. 11, casado, zapatero, de 
treinta años de edad, y Manuel Pedroche Aguilar, de igual 
naturaleza y vecindad, domiciliado en la calle Monedero, n ú 
mero 9, soltero de veintidós años de edad y de oficio zapate
ro, para que en el término de diez días, á contar desde el si-, 
guíente al de la publicación de esta requisitoria, compadez
can á constituirse en prisión en la cárcel de este partido.; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo s-rán declarados 
rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere lugar; pues 
así lo tengo acordado en la causa que contra los mismos ins
truyo por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dichos procesados, y caso de ser habidos sean conduci
dos á la cárcel de este partido, á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Lora del Río á 29 de Mayo de 1906.=Luis de Po
rras. =Licenciado José Maldonado. JO—5392

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con fecha 28 de Mayo ú l

timo por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se admitió cuanto ha lugar en de
recho la demanda de juicio declarativo de mnyor cuantía que 
ha formulado el Procurador D. José María Aguirre y Soria- 
no, en representación del Excmo. Sr. D. Juan Uña y Gómez, 
contra Doña Irene y Doña Pilar Cañedo y Calvo, sobre pago, 
solidariamente, de la cantidad de cinco mil pesetas, más el 
interés legal al cinco por ciento anual y costas.

En su consecuencia, y siendo desconocido el domicilio de 
dichas señoras demandadas, se las emplaza por segunda vez, 
por virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, por 
medio del presente edicto, para que dentro del im prorroga
ble término de cinco días, á contar desde el siguiente al en 
que este edicto se publique en la G a c e t a  d i: M a d r i d  y Diario 
oficial de Avisos de esta Corte, comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma, á contestar dicha demanda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 25 de Junio de 1906.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez de p ri
mera instancia, Alejandro B ustam ante.=El Escribano, L i
cenciado, Pedro Taracena. X—1585

MADRID—PALACIO
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito de Palacio da esta capital en los 
autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contra 
D. José Antonio Gay y D. Francisco Alba Gallardo, sobre 
pago de pesetas, procedentes de préstamo consignado en la 
escritura otorgada ante el Notario de esta Corte con fecha 
29 de Diciembre de 1880, se saca á pública subasta por té r
mino de ocho días y por precio de cuarenta y ocho mil pese
tas la siguiente:

Linca.—Una casa sita en la ciudad de San Fernando, calle 
Real, hoy de la Constitución, números doscientos diez an ti
guo y ochenta y ocho y noventa modernos, que tienen su 
frente al Este, por donde mide diez metros y seiscientos cinco 
milímetros; por su fondo, al Sur, con jardín de la casa calle 
del General Serrano, propia de D. Eduardo Pol; por el Norte, 
ó su derecha entrando, con la casa número ochenta y seis de 
la antedicha calle de la Constitución, de la testamentaría de 
D. Manuel González Rendón, y por la izquierda, al Sur, cor la 
número noventa y dos, propia de D. José Gay, midiendo 
toda ella una superficie de cuatrocientos ocho metros cua
trocientos cinco milímetros cuadrados.

Para el acto del remate, que tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el de primera instancia de San Fernan
do, se ha señalado el día 31 de Julio próximo venidero, á las 
nueve de la mañana; previniéndose que no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo de cua
renta y ocho mil pesetas; que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente el diez por ciento de dicha 
suma; que si hubiese dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes; que la consignación del 
precio habrá de verificarse á los ocho días de aprobado el re
mate, y que los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro, y se hallarán de manifiesto en Es
cribanía, todos los días laborables, de nueve á doce déla  m a
ñana, hasta el anterior al del remate, debiendo conformarse 
los licitadores con ellos, y sin tener derecho á exigir ningu
nos otros.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 1906.= Y .°  B.°=E1 Juez 
de primera instancia, A lós.=El Escribano, Fernando Bel- 
trán  y Aguado. X—1589

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Casilda y 

Teresa Torres Cámara, hijas del interfecto Pedro Torres 
Valgañón, ausentes en ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde la i nserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de ofrecerlas el procedimiento y recibirlas declara
ción en la causa sobre muerte casual de su padre Pedro To
rres; bajo apercibimiento de que transcurridos dichos días 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 1.° de Junio de 1906.—Manuel 
Barros é Ibarra .=P or su mandado, Bonifacio Martínez.

JO—5396
MOGUER

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de los animales y efectos, de la propiedad de José 
Henestrosa Hernández, que se describen á continuación, cuyo 
hecho tuvo lugar como á las dos de la madrugada del día 
25 de Abril último en el Coto de Marzagón, de este término, 
existiendo sospechas de que puelan ser dos hombres: uno, 
como de diez y ocho años, pecoso, estatura mediana, algo ru 
bio; otro, como de trein ta y cinco á cuarenta años, delgado, 
alto; dos mujeres, la de más edad tuerta, y una niña, que pa
saron dicho día por el sitio del Milanillo, de este término, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi-
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<eial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de 1 
este Juzgado á ser oídos en el sumario que instruyo sobre el I 
referido hecho; previniéndoles que de no hacerlo les parará j 
el perjuicio á que hubiere lugar. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar- I 
dia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la I 
¡busca y ocupación de la caballería, aves y demás efectos sus- I 
traídos, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolos | 
¡á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, con la per- I 
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican I 
su legítima adquisición. I

Bada en Moguer á 11 de Mayo de 1906.=Joaquín González I 
Mariño— Por mandado de S. S., Juan Rodríguez. I

Señas de los efectos-sustraídos y semovientes. I
Un burrq pelo pajarito muy claro, entero, cerrado, de nue 1 

ve años, grande, herrado solo del pie derecho, lomo muy 1 
Alto, que llaman de gato; cuatro gallinas negras, dos cenizas I 
y un gallo entre blanco y cenizo; unos lomillos de al barda I 
nuevos, un serón y unos enjalmes viejos, JO—5397 I

MONTEFRIO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción y de 

primerainstancia.de este partido.
En virtud de la^presente se interesa de las Autoridades c i 

viles y militares y demás individuos de la policía judicial de 
la Nación la práctica de diligencias en busca de una burra, 
pelo blanco, con- el ojo izquierdo blanco, de más de diez y ' 
nueve años, con hierro confuso en la nariz, herrada de las 
manos de alzada grande; un aparejo y dos jáquimas de cue
ro, y un serón arenero de esparto, que fueron sustraídos en 
la madrugada del día 30 de Marzo último de la casa del ve 
ciño de Illora Manuel Peña Pedregoso, y caso de ser habi
dos dichos somoviente y objetos los pongan á mi disposición 
con la persona en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Montefrío á 30 de Mayo de 1906— Alejandro Pau
lino.=P or mandado de S. S., Francisco Gutiérrez.

JO-5398
MONTILLA

D. Miguel Torres y Roldan, Juez de instruccióú de esta 
ciudad.

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y 
agentes de policía.judicial para que ordenen y practiquen di
ligencias para la busca y ocupación de un trozo de cadena de 
dos metros y 30 centímetros, que la noche del 27 del actual i 
fue sustraído del lado izquierdo del paso nivel, kilóme
tro 52^672 de la línea férrea de Córdoba á Málaga, poniéndola 
en su caso, á mi disposición, con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no justifica su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que instruyo por referido 
hecho.

Dado en Montilla á 30 de Mayo de 1906.=Miguel Torres y 
Roldan— El actuario, Juan Reina, JO—5399

D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 
serto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e  
ta  de Ma d r id , á los herederos de los perjudicados Francisco 
Solano Aguilar, Mariano Raigón y Cipriano Romero para 
que comparezcan ante este Juzgado con el fin de ser oídos en 
las diligencias que se tramitan sobre indulto á instancia del 
penado Antonio Prieto Saro; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término les pararán los perjuicios consi
guientes.

Dado Montilla á 31 de Mayo de 1906.=Miguel Torres Rol- 
dán— El actuario, Juan Reina. JO—5400

MURIAS DE PAREDES
En sumario de oficio que se instruye en este Juzgado por 

lesiones contra Juan Morán Fernández, natural y con domi
cilio en Portilla, se ha dictado con esta fecha auto de termi
nación de sumario, cuya parte dispositiva á la letra dice así:

«Su Señoría, por ante mí el Escribano, dijo: Se declara ter
minado este sumario, que se remitirá original á la Audiencia 
provincial de León con las oportunas piezas, en consulta de 
este auto, previo emplazamiento del procesado, para que 
dentro del plazo de diez días comparezca ante dicha Audien
cia, si le conviniere, con Abogado que le defienda y Procura
dor que le represente, cuya diligencia se practicará por me
dio, de cédula que contendrá la parte dispositiva de este auto, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e M a d r id , mediante su rebeldía; y póngase este auto en 
conocimiento del Sr. Fiscal y de la Superioridad. Proveído y 
firmado por el Sr. Juez.=Doy fe— Tomás Mendigutía— Ante 
mí, Angel D. Martín.»

Y en atención de hallarse ausente el procesado, que ha 
sido declarado rebelde, é ignorándose su paradero, se le em
plaza por medio de la presente para que comparezca ante la 
Audiencia provincial de León en el término de diez días; pre
venido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Murías de Paredes 30 de Mayo de 1906— El actuario, Angel 
D. Martín. JO—5401

o n t e n ie n t e
D. José Leal y Páramo, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i

cente Muñoz Oleína, alias el Pontí, cuyas circunstancias per
sonales se desconocen, vecino de esta ciudad, actualmente en 
paradero ignorado, para que, como procesado en sumario por 
infracción de la ley de Caza comparezca dentro del término 
de diez días ante este Juzgado con objeto de recibirle inda
gatoria; bajo apercibimiento que de no presentarse será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, y se 
ordena á los agentes de la policía judicial, que con el mayor 
interés procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo reduzcan á prisión, y con las seguridades conve
nientes dispongan su conducción por tránsitos de justicia á 
la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Onteniente á 29 de Mayo de 1906.~José Leal—  
Ante mí, Pedro Domínguez. JO—5402

ORENSE
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del partido, D. Camilo González G ol
pe, con esta fecha, en sumario criminal por denuncia formu
lada por Justa González Pato, labradora, viuda y vecina de 
Sabadelle, en el municipio de Pereira de Aguiar, contrapon  
Manuel López Ramos, Secretario del Juzgado municipal de 
dicho término, como supuesto autor de faltas cometidas en 
varios expedientes de apeo y prorrateo promovidos por Don 
Alfonso Rodríguez Rey, residente en el referido pueblo de 
Sabadeile, se cita á un señor desconocido que el día 8 de los 
corrientes acompañaba en la plaza Mayor de esta ciudad á 
Justa González Pato, suegra de Valentín Fernández, firman
te, á ruego de aquélla, de la expresada denuncia, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la pro-
* r í n / » í o  /»rtTY»r\aT»o'7rta s» H p .r » ln r » í ir ñ n r i  p.nWdnñ d f i  t e s *

tigo en dicha causa; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Orense á 25 da Mayo de 1906— El actuario, Pedro 
Cardero. JO—5403

OSUNA
D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos A n

tonio Suarez Reyes, natural y vecino de Sevilla, y á Manuel 
Escalona, que lo  es de Coin, cuyas demás circunstancias no 
constan, y su paradero desconocido, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación en los Boletines ofi' 
dales de esta provincia y de la de Málaga y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan en la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado, con motivo á la causa que contra los 
mismos y otro se instruye por hurto de Gallerías; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen 
diligencias en su busca, y de conseguir la captura de los mis
mos los conduzcan á la expresada cárcel en concepto de 
presos.

Dado en Osuna á 29 de Mayo de 1906— Máximo de Arre
dondo.=E1 Secretario Manuel Moreno Yañez.

JO—5404
•PLASENCIA

D. Vicente Villánueva Marugán, Juez de instrucción inte
rino de esto, partido.

Por la presente se cita y emplaza á Domingo Luis Barrios, 
procesado por hurto de caballerías, para que comparezca 
ante este Juzgado con el fin de hacerle saber la petición fis
cal en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Plasencia á 22 de Mayo de 1906.—Vicente Villa- 
nueva Marugán,=De su orden, P. H., David Domínguez.

JO—5405
POLA DE LABIANA 

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Labiana y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, como 
comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Antonio Rodríguez Sánchéz, de diez y 
ocho años de edad, soltero, obrero, hijo de Hipólito y Gene
rosa, natural y vecino de Garrió, en este partido, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el Objeto de in
dagarle en la causa por lesiones que contra él y otros se si
gue; bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere ha
bido ni presentado será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole de ser habido á mi dispo
sición.

Dada én Pola de Labiana á 3 de Junio de 1906.=José Pren
des Pando.—Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—5406
POLA DE SIERO

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
Pola de Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal é ignorarse su actual paradero, se cita, 
llama y emplaza al procesado en causa por lesiones graves 
José Monter Rodríguez, de veintidós años de edad, hijo de 
Manuel y  Brígida, casado con María Estrada, natural de 
Santiago de Arenas, partido de Siero, provincia de Oviedo, y 
vecino de Pelechos, en el mismo partido, minero, con ins
trucción, para que en el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado con el fin de ser constituido en pri
sión preventiva, en cumplimiento de lo dispuesto por la Su
perioridad; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso 

.de ser habido lo pongan en la prisión de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 29 de Mayo de 1906.=José María 
de la Torre.=Por su mandado, Marcial A. Calienes.

JO—5407
VALENCIA-SERRANOS

D. Juan José García Pons, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario se tramita el expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de Doña Amalia Fourrot y Va- 
llier, cuyo fallecimiento ocurrió en esta ciudad en 13 de Mar
zo último, en favor de sus hermanos D. Isidoro y Doña Ma
ría del Milagro Fourrot.y Vallier, solicitada por el Procura
dor D. José Viché, en nombre de éstos, en cuyo expediente 
se ha acordado publicar edictos llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezcan en 
dichas diligencias á hacer uso de su derecho.

Así resulta de dicho expediente, á que me remito, y de que 
el infrascrito Escribano da fe.

Valencia 26 de Junio de 1906— Juan José García.=El Es
cribano, Julio Rodríguez. X —1591

Juzgados m u n icip a les .
MADRID—HOSPICIO

En el juicio de faltas núm. 443, que se sigue en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, por escán
dalo con embriaguez, se ha dictado con fecha 25 del actual 
la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Tomás Collado Ex
pósito á la pena de 25 pesetas de multado el arresto subsidia
rio correspondiente caso de insolvencia, reprensión y pago 
de las costas dehju icio,y  se declara el comiso del duro falso 
encontrado al Tomás, que consta de autos, el cual será in
utilizado.

Así por esta sentencia, lo. pronuncio, mando y firmo—  
Javier Millán.»

Y para que sirva de notificación en forma, y para su in 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente cédula, 
que firmo en Madrid á 30 de Mayo de 1906— El Secretario, 
Clemente de Oro. JO—5461

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio en los juicios de faltas seguidos 
contra Pedro Utrilla, Dorotea Díaz, Manuel Prieto García, 
Mariano Rodríguez, Rosendo Millán, Alfonso Garrido, A l
fonso Guillén, Jacinto Blanco Casado, Ginés Guiraó Suajoza, 
Rafaela Fernández Rodrísruez. Luz García López, Enrique

Seibane Camba, Emilio Gutiérrez Pons, Victoria González 
García, Carmen Martínez López, Laura Díaz López, Carmen 
Delgado, Florencio Marina Benito, Desiderio Valdivieso Ra
mos y Tomás Villar Martínez* se cita á los mismos para que 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm. 26, segundo, á hacer efectivas las 
penas y demás responsabilidades que les han sido impuestas 
en los respectivos ju ic ios ; apercibidos de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 6 de Junio de 1906— El Secretario, Clementede Oro.
JO—5462

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 

en este Juzgado contra Jesús Rodríguez, por lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue :

«Sentencia.—En la villa y  Corte de Madrid, á 21 de Mayo 
de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipaL 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la  
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Jesús Rodríguez de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Jesús Rodríguez & 
la pena de cinco día» de arresto menor, reprensión y al pago 
de las costas del juicio; y  apara la notificación al denunciado, 
hágasele por medio de edictos, que se fijarán en los sitios pú
blicos de costumbre é insertarán en la G aoetA de Ma d r id .

 ̂Así por esta sentencia lo pronuncio mando y firmo— Ma
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación al denunciado Jesús R o
dríguez la sentencia inserta, que fué publicada el mismo día, 
expido la presente para «u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , visaaa por S. S., que firmo en Madrid á 29 de Mayo 
de 1906.=:V.o B.o=iOrdóñez— El Secretario, José Ballester.

JO-5 4 6 3
En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga

do, bajo el núm. 569 del presente año, contra Cecilio Soriano 
Alcántara y María Sánchez González, por lesiones mutuas, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Mayo 
de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Cecilio Soriano Alcántara y María Sánchez González 
de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á María Sánchez Gon
zález á la pena de seis días de arresto menor y al pago de las. 
costas del juicio; y debo absolver y absuelvo libremente á Ce
cilio Soriano por no aparecer cargo alguno contra él, wdecla- 
rando de oficio su parte de costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ma
riano Ordóñez.»

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de 
su fecha.

Y  para que se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid , á fin de que 
sirva de notificación á la denunciada María Sánchez Gonzá
lez, cuyo domicilio se ignora, se expide el presente, con el 
Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 30 de Mayo de 1906. =

| V .° B .°=O rdóñez.=E l Secretario, José Ballester.
I JO — 5464

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el núm. 532 de orden del presente año, contra Manuel 
Santiago Campos, por escándalo, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Mayo 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Manuel Santiago Campos de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente ; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Santiago Cam
pos á la pena de cinco pesetas de multa, con el apremio per- 
personal correspondiente en caso de insolvencia, reprensión 
y pago de las costas de este juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ja
cinto F. Picón.»

La sentencia ante» transcrita fué publicada en el día de su 
fecha.

Y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que 
sirva de notificación al denunciado Manuel Santiago Cam
pos, se expide la presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, 
en Madrid á 30 de Mayo de 1906— V.° B.°=:Ordóñez— El Se
cretario, José Ballester. JO—5465

Ju risd icción  de G u erra .
PUERTO DE CABRAS 

D, Guillermo Cavestany y Sánchez Silva, primer Teniente 
del batallón Infantería de Fuerte ventura y Juez instructor 
del expediente que por la falta de incorporación á banderas 
se sigue al soldado José Hernández Alfonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Hernández Alfonso para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Canarias y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Vara de Rey, en Puerto de Cabras (Fuerteventura); advir
tiéndole que de no efectuarlo dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición, al cuartel de Vara de Rey, de 
Puerto Cabras (isla de Fuerteventura); pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Puerto de Cabras á7 de Mayo de 1906.—Guillermo 
Cavestany. JG—3057

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. ManueLSamper Ortiz, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Tenerife, y Juez instructor del expediente que 
por falta grave de incorporación á filas se instruye al solda
do del mismo regimiento Tito Alfonso Fernández.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Tito A l
fonso Fernández, hijo de Manuel y María del Pilar, natural 
de la Victoria, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
de oficio jornalero, cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el
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cuartel de San Carlos e;a esta capital, á responder de los car
gos que le resultan e ^  el citado procedimiento; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encarg'j, tanto á las Autoridades c íy ü  es como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento infantería de Teneriíe, 
coadyuvando, así á la mejor administración de justicia.

Dada en Fjanta Cruz de Tenerife á 14 de Mayo de 1906.= 
Manuel Ca mpos. ^  3059

SANTIAGO
D. Mi guel Lacasta Goñi, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe- 
dient c seguido contra el recluta destinado al mismo, Camilo 
O ar cía Muiño, por falta á concentración.

P e r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
d a  ̂ recluta Camilo García Muiño, hijo de Silvestre y de Fran
cisca , natural de Baroña, provincia de la Coruna, de veinti
dós años de edad, de estatura un metro bOO milímetros, ca
rretero , y cuyas señas personales se desconocen, para que en 
d  preciso término de treinta días, contados desde la  publi
cación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo á responder de los 
cargos que le resulten en el citado expediente; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que baya lugar. t =

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, que 
ocupa la fuerza del expresado regimiento. . _

Dada en Santiago á 15 de Mayo de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Miguel Lacasta. JG—3060

TARRAGONA
D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento In 

fantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor dei expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Gerona, núme- 
j o  70, Tomás Pauli Gelada por falta de concentración á la 
misma para su destino á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Salt, provincia de Gerona, hijo 
de Miguel y de Catalina, de veintiún años de edad, soltero, 
de oficio labrador, estatura un metro 573 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b i d ,  se presen
te  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
te l del Carro, de esta plaza, para responder de los cargos que 
le  resultan en el expediente que le instruyo por la  menciona
da falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judieial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Tomás Pauli Gelada, y caso de ser habido se le con
duzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta

Dada en Tarragona á 17 de Mayo de 1906.=Pedro Cordón.
JG—3061

ZARAGOZA
D. Enrique Franch Traserra, General del quinto Cuerpo 

de Ejército; D. Enrique Cerdán Novella, primer Teniente del 
regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor 
nombrado para diligenciar el expediente formado contra José 
Senfinella Magdalena, recluta destinado á este regimiento, 
por falta de concentración á filas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á  dicho recluta José Sentinella Magdalena, hijo de Pedro y 
de Teresa, natural de Barcelona, avecindado en ídem, que 
nació en 22 de Enero de 1884, de oficio comerciante, de esta
do soltero, estatura un metro 625 milímetros, cuyas señas 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire 
marcial y producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación del presente edicto, se presente en la 
plaza de Zaragoza, en el cuartel que ocupa este regimiento, 
castillo de la Aljafería.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca y captura del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Bar
celona.

Zaragoza 14 de Mayo de 1906.=Enrique Cerdán.
JG—3062

D. Pedro Bailarín Manresa, prim er Teniente del regimien
to Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, Juez ins
tructo r de este expediente seguido contra el recluta de la 
zona de Tarrasa Juan Bove Guinovart por falta de concen
tración á lo prevenido por Real orden circular de 15 de Enero 
último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Bove Guinovart, natural de Catliar, provincia de Barcelona, 
avecindado en San Baudilio de Llobregat, hijo de Juan y de 
María, soltero, de veintitrés años de edad, j  cuyas senas son 
las que siguen: estatura un metro 544 milímetros, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelma, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel del Cid, que ocupa 
este regimiento en esta plaza de Zaragoza, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 
por dicha falta; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M .el Rey(Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y «aso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este expediente.

Dada en Zaragoza á 15 de Mayo de 1906.=Pedro Bailarín.
__________  JG—3064

D. Juan Pie Lacruz, prim ar Teniente del regimiento Caza-
ores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y Juez instructor 
«1 expediente que m  instruye contra el recluta Fernando

Fontanet Pou por la falta de concentración para su destino 
á Cuerpo. 1

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á Fernando 
Fontanet Pou, natural de Barcelona, provincia de ídem, 
es hijo de Juan y Josefa, de estado soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio impresor antes de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas particulares son las que siguen: su estatura un 
metro y 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas 
particulares picado de viruelas, sabe leer y escribir, para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel del Cid de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como 
militares, y a los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Fernando Fontanet Pou, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 16 de Mayo de 1906.=Juan Pie.

ANUNCI0S OFICIALES
Compañía Arrendataria de la ^Gaceta 

de Madrid*»
Conforme a lo dispuesto éii los artículos 30, 33 y 34 de los 

estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accionis- 
nas de la misma para celebrar jun ta  general extraordinaria 
el día 14 del próximo mes de Julio, á las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, calle de Pon tejos, núm. 8 , con objeto 
de renovar el Consejo de administración y tra ta r  de otros 
varios asuntos.

Madrid 28 de Junio de 19Q6.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Antonio de Oyarzábal.

Compañía del ferrocarril de Salamanca 
á la frontera de Portugal*

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis
tas de esta Compañía poseedores de 2 0  ó más acciones (ar
tículo 29 de los estatutos), y á los que se hallen en los casos 
determinados en el art. 13 de los mismos estatutos, para la 
junta general ordinaria (art. 37 de los estatutos), que debe
rá tener lugar en la ciudad de Salamanca el día 28 del próxi
mo mes de Julio, á las doce de la mañana, en las oficinas de 
la Dirección de Explotación de esta Compañía.

Salamanca 25 de Junio de 1906.=Por orden del Consejo de 
administración, el Ingeniero Director déla Explotación, Emi
lio Renson. X—1586

l^a Compañía de Maderas*
Sociedad anón im a n o ruega .

Su situación en 31 de Diciembre de 1905.
Coronas.

ACTIVO  — -■ ■■

Sucursal de Bilbao...............................................  1.189.886*99
Sucursal de Santander  ...........................  1.130.797*42
Sucursal de Madrid..............     603.326*60
Yarios deudores.................................................... 67.205*18

2.991.216*19
PASIVO i i.

Capital social  ............................. ............ . 1.600.000
Efectos á pagar.....................................................  101.895*76
Yarios acreedores......................      1.289.320*43

2.991.216*19

Lysaker en Bárum 31 de Diciembre de 1905.=Firm .=  
Georg Iversen. X —1584

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España*

El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum 
plimiento de lo estipulado en el Convenio celebrado el día 
30 de Abril de 1890 con la Comisión gestora de la liquidación 
de la Compañía de los Ferrocarriles de Asturias, Galicia y 
León, ha acordado que el día 12 del mes de Julio próximo, á 
las diez de la mañana, se celebre el sorteo para amortizar 667 
bonos de liquidación, sin interés, de dichas líneas, corres
pondientes á la anualidad de 1905, y cuyo reembolso pertene
ce al 1.° de Octubre próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores de 
estos bonos que quieran concurrir al sorteo, que será publi

co, y tendrá lugar en esta Corte, en las Oficinas del Consejo 
de Administración de la Compañía, paseo de Recoletos, n u 
mero 17.

Madrid 27 de Junio de 1906.=E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —1581

Sociedad de los Ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y á Portugal*

Süuacim en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO    ■'■».■■■ ■
Líneas de Madrid á Cáceres y á P o rtu g a l.. .  73.816.749*44
Línea de Plasencia á A storga.. . . . . . . . . . . . .  100.064.526*96
Insuficiencia de la explotación hasta la

apertura total P. A ......................    178.032*36
Estudios propiedad de la Sociedad.. . . . . . . .  147.141*41
Sumas en cuenta con banqueros  ................... 777.234*93
Idem en cuenta de excedentes con la Com

pañía de Explotación .......................      638.900*48
Subvenciones á cobrar por Plasencia á As-

torga!...........................................   2.916.298*34
Anticipos de explotación amortizables en la

duración del contrato................   2,249.664*68
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden. 53.473.023*09

234.261.571*69
PASIVO............................................. .... ■■■■ —*

Capital social: 94.000 acciones de 500 pe
setas ................................................................ 47.000.000

Producto - l í q u id o -d e  la  negociación de
145.654 obligaciones M. C. P ...................... 45.747.075*38

Producto de la negociación de 116.704 obli
gaciones P. A. .  ........................................... 46.179.150

Anticipos de primer establecimiento hechos 
por la Compañía de Explotación á M. C. P. 3.292.526*63

Idem de id. id. por ídem id. á P. A ...............  12.514.359*52
Idem de explotación por ídem id. á P. A . ..  2.249.664*68
Amortización de anticipos de prim er esta

blecimiento de M. C. P ................    189.839*78
Idem id. id. de P. A ...........................   425.202*38
Subvenciones de la línea de Plasencia á As-

to rg a ...............................................................  22.445.497*05
Cupones vencidos y no presentados al cobro. 100.442*93
Excedentes de la explotación aplicables á

los cupones 1.° Abril 1906..........................   1.119.154*89
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden. 52.998.658*45

234.261.571*69

V.° B.°=E1 Administrador delegado, Juan Rózpide.=Por 
el Jefe de la Contabilidad, Félix Netto. X—1582

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 28 de Junio de 1906  

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — =-j
Día 27; Día 28.

Deuda perpetua al 4 %  interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,30 y 35 81,55 y 50
Idem F, de 25.000 id. id......................  81,35 81,55-60 y 55
Tdem D, de 12.500................................  81,40 y 45 81.60 y 65
Idem C, de 5 . 0 0 0 .................................. 81,70-75 y 80 81,95 y 90
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,75 y 80 81,90
Idem A, de 500 id. id..........................  81,75 y 80 81,95
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id,  81,80 y 75 81,95
En diferentes series.............................  81,75 y 80 81,90-55 y 95

Deuda al 5 °/o amortizable.
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales,. . . .  » 99,95 y SO
Idem E, de 25.000 id. id  » 99,95 y 90
Idem Z>, de 12.500 ................................  99,80 99,95
Serie C9 de 5.000 id. id.........................  99,80 99,95
Idem B9 de 2.500 ................................ 99,85 y 80 99,95
Idem A, de 500 id. id...........................  99,90-85 y 80 81,90 y 95
En diferentes series..............................  99,85-80 y 75 99,95 y 90

Bancos y Sociedades,,
Banco de España, acciones...................  440*/. 440*/•
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 405°/# y 4067, 407,50 y 4077*
Banco Hipotecario de España, ídem... 216*/. 1027.
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas.. . .  101,90 »
Idem id. id., ídem al 4 7* 1 0 0  id   » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1447. »
Banco Español de Crédito, ídem.  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .......................... 1.431 0C0
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..................................... 490.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. 37.500
acciones del Baneo de España................................. 46.500
Idem del Banco Hipotecario de España.......................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  25.500

Cambios medios oficiases sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  110,830 |  Londres, á la vista)  27,80

OBSERVATORIO DE MADRID
O b serv acio n es m etereo ló g icas d e l d ia  2 8  d e  Ju n io  d e  1 9 0 6 .

HORA S

-ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0 °

TERMÓMETRO XtzsiM®
dd

Húmeda* DIR&OGZÓN 85XABO
A A  V  A A  KJ

•n maimetroB Beoo. Humedecida. vine» aouese. relativa. y clase del viente. d § 1  Qll l l r

1 2  de la noche............... 707,94 20.9 16.5
16.0
18.1
2 1 . 0OI o

11.7 
l i . 4  

11 5 
13.1in q

63
65
47
37
33
37
46

" R r lc o Poco nuboso« 
Idem. 
Nuboso. 
Tdem.

6  de la mañana............... . 707,87 2 0 . 2 NE T H a t y i

9  de la mañana. ?. . . . .  t . . , 708,01 25.7 E Idem .
1 2  del día........................... 707 35 31.7

33.6
30.5
25.9

Idem..........
3  de la tarde. • . . . . . . . . . . 706 15 

705,62
JÜJ&ÜU....................
CJ Wf

6  de la tarde.. , ........... «¿i .& 
2 0 . 0  

18 1

la o  

1 2 . 0  

11.5

bW.............
q w

Idem fuerte..
Idem...........
Idem.........

Poco nuboso*
Idem.
Despejado.9 de la noche.................... 706,23 D W ................... ..

w irw . . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 3 5  2
Id®» mínima...;............................................................... ,69

Diferencia. ......................................... 1 8 3

Temperatura maxima al sol, á dos metros de la fierra  3 9  5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  06 2

Diferencia................................................. . 267
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la*

vegetal ó laborable.........................................................  4 4  q
Idem mínima ídem.....................................................   ic’j

Diferencia.................................   *...11,1!*. 27 9

v oiuuuau utu ticuiu cu ihs uiuiuw rcjJiuwuAttv u u jm
(kilómetros)..!.........................................................  442.4

Oscilación barométrica ídem (milímetros). x...................  2 .39
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:..................................................  —> 0,77
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado. ¿.................................... 4 h 20 na
Bol entrevelado por nubes ó vapores.:...............   7 h 53 as

Total de insolación dorante el día.?  ...............  19 h 1 0  m
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C o m p a ñ ia  A r r e n d a ta r ia  de T a b a c o s .

El Consejo • i .* udininistración de esta Compañía, en uso de 
las facultades que le confieren los estatutos de la_misma, ha 
acordado repartir, á cuenta de beneficios del ano 1906, un 
dividendo de £9 pesetas líquidas por acción, que se pagará 
sobre el cupón núm. 28 de los títulos al portador.

Los cupones ^ deberán presentar al cobro, desde el día 9 
de Julio próxim o, en la Caja de efectos del Banco de España 
y  en las de las sucursales del mismo en provincias, factu
rándolos en los impresos que para ello se facilitarán gratis 
en las mencionadas dependencias á los portadores. ~

Estos, al presentarlos acompañados de las indicadas factu • 
ras, recogerán un libram iento, contra el que se hará el pago 
el día que en el mismo se señale si, examinados debida
mente los cupones á que se refiera, resultan legítim os y co 
rrientes. A l pie del libram iento suscribirán los interesados 
el recibí.

El im porte de los cupones presentados en Madrid se pagará 
por la Caja de efectivo del Banco de España, y el de los pre
sentados en provincias, por las Cajas de las respectivas sucur
sales.

Madrid 28 de Junio de 1906.= E 1 Secretario, Luis de A l 
bacete. X —1583

S o cie d ad  m in e r a  P a tr o c in io  d u e ñ a  de la s  m i
n a s  «P a tro c in io »  y su  dem asía^ s ita s  e n  f i e 
rra  A lm a g r e r a , té rm in o  d e C u e v a s  ( l i m e -  
ría ).
Habiéndose solicitado por los Sres. D. Francisco Montoro 

Beyes, com o heredero de su señora madre Doña Isabel Beyes 
Mellada, dueña en esta Sociedad del cuarto segundo de la 
acción  núm ero cincuenta y nueve; D. Fernando y D. Pascual

Ayuso, por su señor padre D. Juan Ayuso, partícipe en los 
cuartos primero y segundo de la acción número cuarenta; 
D. Baltasar Martínez, como heredero de su señor padre Don 
Diego Martínez, partícipe del cuarto cuarto de la acción n ú 
mero cincuenta y cinco, y D. Fulgencio Parra, como herede
ro de su señor padre D. Diego Parra, com o partícipe en los 
cuartos tercero y cuarto de la acción número cincuenta y  
dos, se les extienda duplicadas las láminas correspondientes 
á estas participaciones yjor habérseles extraviado las prim e
ras, la junta general de accionistas celebrada en 24 de Marzo 
del corriente año ha acordado que se publiquen sus peticio
nes por tres veces, con intervalo de quince días de una á 
otra, en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en el Boletín oficial de la pro
vincia de Almería, por si alguien se considera con derecho á 
dichas láminas.

Cuevas 1.° de A bril de 1906.=E1 Presidente, M. Flores 
Bravo. X - 1 2 3 0 - 2

S U N  I N S U R A N C E  O F F I C E

Cuenta de Ingresos y gastos.

INGRESOS
£  S. D. GASTOS £ S. D.

i. wO
Beserva para riesgos en curso procedente del año 1904. 522.472 0 6 Siniestros..••..«••«■••••............ . . . . . ............................................................ 605.390 3 9
Prem ios menos reaseguros.......................................................
Intereses de los fondos deducido el im p u esto ...................

1.319.329 13 10 
97.243 19 10

Com isiones.................. . . ................................................  218.624 13 3
Gastos generales..................................................... .........  246.398 18 8

Beserva para riesgos en curso en 31 de Diciembre de 1905, que asciende
al ¿10 nr\v lOO rlp 1 Inlal rlp ,nT*PTrnô. „ . ..................

465.023

527.731

11

17

11

6
Saldo que se lleva á la cuenta de pérdidas y ganancias................................ 340.900 1 0

1.939.045 14 2 1.939.045 14 2

Balance en S I  de Diciembre d e  1 9 0 5 »

ACTIVO
Hipotecas sobre propiedades en el Beino U nido.........
Hipotecas sobre propiedades fuera del Beino U nido..
En seguridades del Gobierno in g lé s ..............................
En seguridades del Gobierno de la India y Colonial..
En seguridades de Gobiernos extranjeros.....................
Obligaciones de ferrocarriles y obligaciones mercan

tiles garantizadas y preferentes....................................
Preferencias de ferrocarriles y garantizadas accio

nes y fondos........................................................................
Otras obligaciones y obligaciones mercantiles y de

M unicipios...........................................................................
Propiedades de la Compañía, incluso los edificios

ocupados por e lla ................. ..............................................
Cuerpo de Salvamento: propiedades................................

£  S. D.
PASTVO

£ S. D.

171.916
10.000
71.250
57.173

154.727

343.584

510.093

311.785

877.969
21.259

9
0
0
5

13

16

3

14

13
13

10
0
0
4 
8

6

5

2

8
10

rilOl Y \J
C a p i t a l  : £  2.400.000.

En 240.000 acciones de £  10 cada una. Desembolso: 10 s /  por a c c ió n .. .
Nota.— 2.500 de estas acciones son propiedad de la Compañía, pero 

su valor no se incluye en los fondos.
Beserva general..........................................................................................................
Beserva esp ecia l.........................................................................................................
Beserva para dividendos..........................................................................................
Beserva para fluctuaciones de va lores................................. .̂.............................
Beserva para riesgos en curso, que es el 40 por 100 del ingreso anual de

p rem ios ..................... ................................................................................................
Fondo para pensiones á empleados de la Com pañía.............. .........................
Saldo de la cuenta de ganancias y perdidas........ ..............................................

120.000

1.350.000
120.000
120.000
40.775

527.731
46.459

463.672

0

0
0
0
8

17
8
2

0

0
0
0
0

6
10

1
Depósitos en Bancos Coloniales........................................ 29.050 0 0

2.558.810 10 5 Beserva para siniestros pendientes............ ..........................................................

2.788.638 16 5
100.400 6 4

Saldo de las Sucursales y A gencias......................................
Débitos de otras C om pañías.. . . , ................................

232.211 7 3 
12.759 16 11

Saldo de agen tes.........................................................................................................
Debido á otras Compañías por reaseguros...................................... ..

3.122
76.017

13
14

4
10

41.752 8 4 
8.349 5 4 

137.639 2 2

TiPtrns; nov1 n a o ’a i1 ........................................................................... 3.548 0 1
Letras á cobrar..........................................................................
E fectivo en Caja y  en depósito en los Banqueros............

Beserva para comisiones y gastos para liq u id a r ............................................
Fondo d e  empleados........................................................... . .....................................
Dividendo no co b ra d o ................................................................. ............... .............

10.500
9.366

18

0
8

10

0
7
0

2.991.522 10 5 2.991.522 10 5

Londres 2 de Mayo de 190C.=Bevisado y encontrado conform e, Spain Bros & C.°, Contadores. X — 1587

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
J u e v e s  de J u n i o  de 1 9 0 6 »
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24 5 Calma...... 0 Despejado. »• Calma •»....* 25 18 V alencia........ (9h ) 764.6 26 0 73 W............ 0 Idem....... 27 19jniza. r...............
Olermont.. . . . .

.0*7. 1
23 3

UL44 SSE 3 Nnhñ̂ ñ 35 6 13.8 Albacete........ .. (9h { 763.6 25.2 18 SSE......... 4 Idem............ 33 15
París................

l #ii l
(7h )

ÍQc.yJ
762.2 20.7

■i1*
60 ESE......... 2

11 LiUUoU. • . • » •
Despejado.. . 32.5 14.1 Ciudad Real.. .. (9h ) 763 -1 23.6 64 SE........... 1 Nuboso....... . 35 16

l9h i 21.1 NW . 3 'Wll'hfWA Llana . . . . . 27 18 Cuenca. .. (9h ) 762.5 25.7 56 S.. . . . . . . . 5 Casi cubierto 21 32.7 17Bftn Sebastián..Di 1 V> A /v I ¡7lJ 1
íQh \

#0 0.0 21 0
oo

NW . . 4
11 UuuoU* • • • • •
Idem... .  . . . Marejada.. . . . 25 17 Madrid.......... (9h ) 763.0 25.0 43 SE........... 1 Idem............ 0.6'32.8 17.8uliD&O............* »

Santander........
1 «711 1
(81i ) ÍQV» \

i 0/6. 1
761.8 is!o

#o
90 WNW... . 2 Cubierto....... Picada........... El Escorial... 

Segovia
.. (9h ) 

(9h ) 760.9 24.0 39 SW 1 Nuboso.. . . . .
i
29 17Oviedo............. («711 )ífth \ NW . .. 4 }> Llana .....•• Avila............ .. (9h ) 765.4 24.0 3y SE.......... 4 C. despejado. 1 13 17Avilés..........  •

Vares .. .  . . . . . .
#00. / 
762.4 18̂ 3 89 W ........... 5 C. despejado. Marejada....... Guadalajara.. ..(9h 7G2.5 24.8 44 ENE........ 2o Despejado. 33 16

Coruña............ (7h ) 765.2 19.0 81 SW........ 1 Nuboso......... Mar gruesa... 20 i6 Soria............. .. (9h 762.7 23.8 69 S E ,..,* ,. N u d o s o ......... 2o i(¿9 13
Finisterre . . . . . . (8h ) ;c5.i 18 0 84 s ............. 3 Niebla.......... Marejada. . . . . Huesca..,, .. (9h ) 763.4 25.0 56 SE......... * ¡Despejado... . 2 33 6 16 0
Santiago........... (9h ) 763.7 17.5 91 NNW. . . . 3 Cubierto....... 29 14 Zaragoza. . . . . .. (9h ) 763.6 8 48 S E .,. , . . . 2 íIdem............ 6 34 18
Pontevedra.. . . . (9h ) 764.1 20.4 71 SW......... i Casi cubierto. 23 16 Teruel........... .. (9h ) 762.6 23.7 85 S. . . . . . 2 |Idem............ 32 15

Í9h i Tortosa, . . . . . 765.0 23 4 73 ¡SSE........ 2 O. despejado. 2d 19A i£U. . . . . ......... Íñí. i Í9b ) 765.9 25.2 74 ¡s ........... . ^Despejado.. * - Idem.. . . . . . . . 30 19Orense.. . . . . . . .
León ................

IVll )
Í9h ) 761.7 21.6 61 W NW .... 0 Despejado .. . 80 15

Ucl 1 W*C.lvlJlCt t ♦ o *
Mahón. . . . . . .

S i
765.1
765.4

21.4
2o.2

69 
71 ¡

E.............
s w .

2 jldem............
0 sldem.......... . Calma.........

27
27

18
20Burgos.............

Valladolid........
(9n ) 
(9h ) 760.2 23 5 49 SW.......... 1 Nuboso.......o 32 17

Palma, „ , . . . . .  
Oran.. . . . . . . .

.. vgn i
76416 22.8 » NW......... 3 |¡Cubierto.. . . .

Salamanca........ (9h ) 761.3 2,5.8 55 SW......... 2 Idem . . . . . . . 36 13 A rgel.......... . . m  ) 763.8 21.0 i3> N .. . . . . . . 3 ]}C. despejado.
Zamora... . . . . . ( 9h ) 764.1 24.5 48 SW......... 1 Despejado .. . 34 11 Túnez.,... . .. n h ) 764.5 2A2 » S ......... 1 [Idem----  .. .
Oporto.. . . . . . . . (9h ) 765.1 20.0 71 ENE. . . . . 1 Cubierto....... Picada........... 22 17 Sfaks.. . . . .  ... .. (*7h )
Lisboa............... (8h ) 7G4.4 20.3 69 N............ 4 Despejado . . . Rizada.. . . . . . 26 17 Liorna.. . . . . . 766.2 24.0 72 N E ......... i |¡Despejado....
Lagos.. . . . . . . . . (8b ) i 763.3 25.C 6i S E .. . . . . . 3 C. despejado. Marejada.. . . . ! 53 19 Roma...... .. .. h h ) 765.9 22.0 81 N .... 1 iudem ií
Fnnchal. . . . . . . . . Í8h ) 766.1 22.2 64 ¡N .. . . . . . . 2 iNuboso. Rizada. . . . . . . 2o 15 Cagliari.... . .  ... (7h ) 766.2 21.2 8̂ E . . . . . . . . . a íN iebla....... I!
Ponía Delgada.. (7h ), 770.4 18.0 67 NNE....... 1 Casi cubierto. Idem... . . . . . . 21 15 Psilermo...,.» m ) 766.1 24.2 m ;Calma... • 0 I Despejado.
$ -f'ST't, (3b ) 709.6 17.7 83 INNE. . . . . 1 Nuboso.. Liana..... .»■ <? a 21 16 Bodo,. . . . . . . . .. (7h ) 744.6 11.8 76 í• .Ci • »«»•••«. 2 | Cubierto. Llana... 12 7
Horta. . . . . . . . . . í8h ) Crisliansund., .. (7h 747.9 12.2 60 SSW....... ¡ 4 jCasi cubierto. Marejada....... i1 ^ 14 10
LsÁfcTJííS. ........... Í9ii ) 764.9 17.2 85 N............ 6 Casi cubierto. 25 14 Riga.............. .. (7h ) 756.6 21.2 » ESE.. . . . .  ii 2 !1 1 j• Cubierto....»
St. Cruz Tenerife í9h ) 766.6 22.2 59 W NW..., 5 C. despejado. Idem............ 30 21 Moscou, .. (7b ) 744 8 17.1 10 NNW... . . ! 1 ¡Despejado. .. í
Badajoz. . . , ...... m  ) 764.5 25.7 55 SW. . . . . . 1 Idem.. . . . . . . 39 18 ¡ Nicoíaiew..... .. (7h ) ! L  , 1
Córdoba........... {9h ) 762 6 31.1 4-3 SE........... 1 ídom. . . . . . . . 39 20 ■ Feldkircí'. «. *.. (7b ) 7GS.6 21.1 40 N. . . . . e . . j . |U. aespejaao. i :
Sevilla___ (9b i 763 4 29.0 50 WNW.,... 3 Despejado. .. 41 21 | Crernorvñz. .. c. (7h ) 78S.0 17.2 j 19 |• Calma,.. •!í 0 ^Despejado..,. 1 !Í4 14
Huelva........ km ) 764.3 25.3 62 SW. . . . . . 2 Idem.’, . . . . . . 83 21 | Cracovia, . . . . - • i7i] ) 763.8 ¡ 2ü .9 1 7(í i1 Caima...... ijldem............... i ;Uvj» lo
San Peinando... hh 763.5 23.5 95 SE.......... 2 Idem.. . . . . . . Rizada o .<. .?»*, 3o 20 Pola o . . . (7h ) 765.4 21.^ Calma .. , u rjciem ........ É ¡23 lo
Tarifa. . . . . . . . . . (8b V! 762.7 23.1 88 E................... 6 SCasi cubierto. Idem.. . . . . . . . . ¡1 Viena.. . . . . . . .. (710 764.5 !

SBB8SS6&3P5S
i |S 7
K5GJÍJ2ESUBERE5C

! 17 1! Calma......
wwgwaggwaaags

« u ;fiaem............ 17
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B A L 1 T B A E I O

RIUS
CALDAS DE MONTBUY

( C A T A L U Ñ A )

Keumatísmos, gota , anquilosis, escrofulis- 
xno? sífilis, neurosis, hem iplegias, parálisis, 
neuralgias ¡ bronquitis, traum atism os, etc,

Instalación hidroterápica completa, — Ser
v ic io  de cocina esmerado. — Grandes come
dores con vistas al campo.—Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y  escritura.— Gran par
que, etc,

No confundir este Establecimiento con otros 
de la misma población.

TUBERÍAS
J t  «anta \o ialiiiaBV Tr ' '"'-I.lvsil

_v -J¿-

EN I /  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi- 

I ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

C A S A  L A  M ÁS A N T IG U A  D E M ADRID :
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha*
Horas: de 11 á l|y de 6 á 8,

ARANCELES DE ADUANAS
Mañana se pondrá á la venta una nueva edición 

de los Aranceles, con las modificaciones introducidas 
por el Real decreto de 23 de Junio que ayer publi
có la Caceta.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta de 

Madrid. Ponteios, 8.

T, A MUNDIAL
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 

5, Jovellanos, 5 .—MADRID

El Seguro Mutuo de Supervivencia, que mediante la 
aportación de pequeñas cuotas mensuales llega á cons
tituir capitales y  rentas de importancia, es el más sen
cillo, claro y provechoso, habiendo merecido los mayo
res elogios de los economistas. 

Pídanse detalles á las Oficinas de La Mundial, Jove
llanos, 5, Madrid, ó á sus representantes en provincias.

|  LOS MEJORES DE ESPAÑA

modos
I DEFM C Ii t lO S  i

I  1 É I N M  I
|  ?u i , i m w i

ELECTRICIDAD
Ma quinaria i—Contadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPADOLA 

O E R L I K O N
Principa, *0,— !£ A O R ID .—Huerta#, I I

BBIUHUTES DE BOBO
J O Y E R Í A  F I N A

lio más perfecto dentro 
de lo artificial g científico. 

lio más hermoso dentro 
de lo artístico. 

lio más barato dentro de 
lo bueno.

Siempre í?ag novedades, 
lios encargos sop nues

tra especialidad.

Podé del Sol. II v 17, y M u s ,  6.
* H'y*t y, i, brandes talleres y  almacenes de toda clase

!  sÁ  f ÍN T | tle artículos de fumistería, calderería, etc., de

¿ H i j o s  de José Preckler
¿ 1* A L M A C E N E S: H o n d a  U n iv e r s id a d , \4L.

í» T A L L E R E S : C o n se jo  d© Ufent©^ @ 43*
~ ~ _______B A R C E L O N A

JMPUESTODE ALCOHOLES. D . venta en la Administración d» i» Qaceta. Ponteios, 8.

L O E C H E S
S4I «A. <3 . ^  ^  j  T  ^

D S S ^ 's e w t f t a s :
m s b i i s , m - m m

GRAMÓFONOS

H Ill—M ILU, 14,1 J>8H, 1.

ANUARIO RIRRA
General y exclusivo de España. Más de 

UN MILLON de señas en dos voluminosos 
tomos.

CONSEJO DE CIENTO, 238
B A R C E L O N A

Agencia en Madrid: San Bernardo, 20 pral.

PRMCRSGO 8AMPEDR01MABBDFO
Directov gxopiefarlo de Eh JRDiNíTOR BM 

CPEJRAS PÜSSIséGAS , Agente fie Negocio? 
üon título y fianza.. «©presentación de cor» 
tfatiiitas de Obras pública», de Ayunta- 
miento» y clase» pasiva», fitina fie SEcritn," 
tas, constitución y retiración de ñfbn&&$y 
sobro de istercxee, eteétsisb

.? * l? 4 r d e ,  5 3  f  § 6 . ~ M s í f M ,

r e g l a m e n t o  g e n e r a l
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de una p t*  
seta en la Administración de la G aceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

E  ”  "  "

COLEGIO PEI SALVADOR |

OPOSICIONES PRÓXIM AS al)
para ingreso en el Cuerpo de ParosaT
Preparación teórico-práctica por Oficiales UU  

del Cuerpo. ¡1

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid, II
=  -   C Jl

# o » x > ^ o ® o o ® a o ^ o ® o o ^ ^ ^

1 ALCANCES DE ULTRAMAR |
Se gestiona el cobro de los res- $  

guardos expedidos por el Minis- f  
terio de la Guerra. 1

Dirigirse á A. G uibelalde, S 
£ calle de Velázquez, núm. 67, ■ 
|  Madrid. 1

S AN TO S D EL D ÍA
San Pedro y  San Pablo, apóstoles.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 1|2.—El pollo Tejada. 

El iluso Cañizares.—El rey del petróleo*—El 
pollo Tejada.

A las 5. — El m aldito dinero.—El pobre Val- 
buena.—El rey del petróleo.

3ARÜ51QELA.— A isa 8 y 1|2.—Los Campos 
Elíseos.—Calínez (estreno).-V enus-Salón (re
form ado).—Los Campos Elíseos.

PA EISH .—A las 5 y 9 y 12.—Debut de los 
V iw iídls.—Debut Moumon k ing and Cook.— 
La fam ilia Ju lians y toda la nueva com pañía 
de circo y varietés que dirige Willi&m P a- 
rislu


